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Certificado: EJECUTIVO No. 2017-354 DE BANCO DE OCCIDENTE CONTRA
VLADIMIR POLO (SOLICITO REANUDACION PROCESO)

 1  

Mar 6/10/2020 6:53 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de eduardo.garcia.abogados@hotmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Mar 6/10/2020 3:30 PM

***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por EDUARDO GARCIA CHACON.

 
 
Señor Juez de Conocimiento:
 
Me permito remi�r para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico.
 
Cordialmente,
 

 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 

J
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Para:  EDUARDO.GARCIA.ABOGADOS



Responder Reenviar

EC
EDUARDO GARCIA CHACON <eduardo.garcia.abogado
s@hotmail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Dirección Electrónica 

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 

Señor 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E. S. D.  

 

REF: Proceso Ejecutivo Singular de BANCO DE OCCIDENTE contra VLADIMIR 

POLO PAZ  

 

Radicación: 2017 – 00354 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá y tarjeta profesional No. 

102688 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado 

judicial de la parte actora dentro del proceso de la referencia, dando cumplimiento al auto de 

fecha 29 de Septiembre de 2020 y notificado en anotación de estado del 30 de Septiembre de 

2020, me permito informar al Despacho, que el proceso que se adelanta en contra del señor 

VLADIMIR POLO PAZ, debe ser reanudado, por cuanto el mismo se encuentra en mora, 

y no se ha llegado a ningún acuerdo. 

 

Del señor Juez. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. 79.781.349 de Bogotá  

T.P. 102.688 del C.S.J. 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170035400 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto de 29 de septiembre de 2020, se 

ordena que por Secretaría se corra traslado a la parte ejecutante del recurso 

de reposición y en subsidio de apelación impetrado por el demandado contra 

el auto que libró orden de pago [fls. 68 a 76 cuaderno principal], conforme a lo 

señalado en los artículos 318 y 319 del Código General del Proceso.   

 

Para surtir lo anterior, se advierte que los traslados se publican en nuestro 

micro sitio de la página web de la Rama Judicial1, en la sección Traslados 

Especiales y Ordinarios - 20212, conforme al Decreto 806 de 2020 y los 

Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Fenecido el plazo otorgado, ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

Se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal 

como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 

                                         
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota  
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/88  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/88


 

 

2 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 020 hoy 10 de 
febrero de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2017-354  
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proceso 20190006700 JAVIER RANGEL RUIZ CC 91219676 REORGANIZACION  5  

Mar 24/11/2020 10:04 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Mar 24/11/2020 9:56 AM

Cordial saludo Señoría,
 
Muy amablemente solicito  sea atendida la presentación de créditos del concursado  JAVIER RANGEL RUIZ CC
91219676 REORGANIZACION, teniendo en cuenta que por las razones de bioseguridad COVID-19 no ha sido
posible radicar personalmente .
 
Atentamente,
 
 
María Cristina Torres Bonilla
G.I.T Representación Externa
División de Gestión de Cobranzas
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá
PBX: 3433000 / 4090009 Ext 325200 
Cra 6 N. 15-32 Piso 2 Edificio BCH 
Bogotá. D.C.
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AUTO NÚMERO:                              FECHA:          

 
Por el cual se comisiona a un funcionario de la UAE DIAN para que actúe en un 

proceso concursal de reorganización empresarial 
    

CODIGO No. 1465  
 

N° Expediente: 
20190067 

N° Proceso: 
1 

Dirección Seccional: 
32-IMPUESTOS DE 
BOGOTÁ 

Dependencia: 
244-GESTIÓN DE 
COBRANZAS 

N.I.T.                     D. V               
91219676      1 

Apellidos y nombres o razón social completa: 
JAVIER RANGEL RUIZ 

Dirección: 
KM 4 VIA SOPO LA CALERA AQUARELA CA 42 

Municipio: 
1-BOGOTÁ 

Departamento: 
11- BOGOTÁ 

 
 

LA JEFE DEL G.I.T DE REPRESENTACIÓN EXTERNA DE LA DIVISIÓN DE 
GESTIÓN DE COBRANZAS DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE 

BOGOTÁ 
 
En uso de las facultades conferidas en los artículos 845 y 848 del Estatuto Tributario, en 
concordancia con lo dispuesto en la Resolución de Asignación de Funciones No.4718 
de 23 de agosto de 2019  
 

DISPONE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Comisionar a los funcionarios: MARIA CRISTINA TORRES 
BONILLA, con CC 51978375  y TP No. 157839 del CSJ; LUIS CARLOS PARDO 
SANTOS con C.C. N° 91.016.360 y T.P. N° 136736 del C.S.J.; MARIO SILVA RUBIANO, 
con C.C. N° 11.436.576 y T.P. N° 155.053 del C.S. de la J.;, YINNA PAOLA CIPAMOCHA 
MARTIN, con C.C. N° 52.831.018 y T.P. N° 150066 del C.S. de la J.; PATRICIA 
SABOGAL AMAYA, con C.C. No. 51.901.032 y T.P. N° 123856 del C.S. de la J;  
GERMÁN ALFONSO PEÑA TORRES, con C.C. N° 11.429.826 y T.P. N° 107.741 del 
C.S. de la J.; NIDIA LUCY PATIÑO LADINO, con C.C. N° 39.556.818 y T.P. N° 59.891 
del C.S.J.; ROBINSON MERCADO LIDUEÑAS, con C.C. N° 19.439.984 y T.P. N° 84.825 
del C.S.J.; SYLROSS PADILLA GONZALEZ con C.C. N° 22.740.688 y T.P. N° 154126 
del C.S.J, MARLENE QUIROGA SANTAMARIA con C.C. N° 28.205.594 y T.P. N° 179988 
del C.S.J., ubicados en la División de Gestión de Cobranzas de la Dirección Seccional de 
Impuestos de Bogotá, para que en nombre y representación de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales UAE DIAN - Dirección Seccional 
de Impuestos de Bogotá intervenga en el proceso concursal de REORGANIZACION,  del 
señor JAVIER RANGEL RUIZ con NIT. 91219676 que se adelanta ante el Juzgado 11 
Civil del Circuito, conforme a lo establecido en los artículos 846 y 848 del Estatuto 
Tributario, la Ley 1116 de 2006, en concordancia con el Art. 75 del Código General del 
Proceso y demás normas que la modifiquen y adicionen.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  Otorgar a los funcionarios comisionados facultades amplias y 
suficientes a partir de la fecha para representar a la DIAN – Dirección Seccional de 
Impuestos de Bogotá, en el trámite en mención, y en los procesos y/o actuaciones que 
se deriven según lo establecido en las normas citadas.  
           
             

          

005137 20 DE OCTUBRE DEL 2020



 
 
 
 
AUTO NÚMERO                                     de                                                     Hoja No. 2 
 
Continuación del Auto por medio de la cual se comisiona a unos funcionarios de la UAE 
DIAN para que actúe en un proceso concursal. 

 

 
 
ARTÍCULO TERCERO:   NO OTORGAR las facultades para conceder rebajas, disminuir 
intereses, quitas y/o condonaciones que afecten los créditos fiscales de la entidad.  
 
 
 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

 

 
 

GLORIA AMPARO RAMÍREZ PEÑUELA 
Jefe (A) GIT Representación Externa 

División de Gestión de Cobranzas 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá 

 
 
 
 

Proyectó: Maria Cristina Torres Bonilla  
Funcionario G.I.T Representación Externa 

 
 
  

005137 20 DE OCTUBRE DEL 2020
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RESOLUCIÓN NÚMERO 	23 ASO 2019 

0 0 4 7 1 8 
Por medio de la cual se da por terminada una asignación y se efectúa una asignación de 

funciones 

LA DIRECTORA SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ 

De conformidad con los artículos 70,71 y 72 del Decreto 1144 del 26 de junio de 2019 y en 
uso de las facultades conferidas en el artículo 11 de la Resolución número 014 del 4 de 

noviembre de 2008 y de la Resolución 170 del 9 de enero de 2018 y, 

CONSIDERANDO 

Que, el Decreto 1144 del 26 de junio de 2019 en lo que respecta a las Asignaciones de Jefatura 
establece: "Artículo 70. Asignación de Jefatura. En los casos de vacancia o ausencia temporal 
de los empleados públicos servidores nombrados o designados en una jefatura, podrán 
asignarse dichas funciones, a un empleado que pertenezca al Sistema Específico de Carrera 
en la DIAN para que las ejerza en forma temporal." 

Que mediante artículo 2°. de la Resolución 2363 del 30 de abril de 2018, se asignó como jefe 
del GIT DE REPRESENTACIÓN EXTERNA de la DIVISIÓN DE GESTIÓN DE COBRANZAS 
de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá, a la servidora publica ELIZABETH MAZA 
ANAYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 33332979, actual Gestor II Código 302 
Grado 02, mientras se designa titular. 

Que mediante correo electrónico de fecha 22 de agosto de 2019, se requiere dar por terminada, 
la asignación mencionada en el inciso anterior a partir del 23 de agosto de 2019, a su vez 
asignar a la funcionaria GLORIA AMPARO RAMIREZ PEÑUELA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52000033 Gestor III Código 303 Grado 03, en dicha Jefatura. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°. 

ARTÍCULO 2°. 

Dar por terminada a partir del 23 de agosto de 2019, la asignación de 
funciones conferida mediante artículo 2°. de la Resolución 2363 del 30 de 
abril de 2018, como jefe del GIT DE REPRESENTACIÓN EXTERNA de la 
DIVISIÓN DE GESTIÓN DE COBRANZAS de la Dirección Seccional de 
Impuestos de Bogotá, a la funcionaria ELIZABETH MAZA ANAYA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 33332979, actual Gestor II 
Código 302 Grado 02, jefe de grupo; ubicada en el GIT DE 
REPRESENTACIÓN EXTERNA de la DIVISIÓN DE GESTIÓN DE 
COBRANZAS de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá. 

Asignar las funciones de Jefe GIT DE REPRESENTACIÓN EXTERNA 
de la DIVISIÓN DE GESTIÓN DE COBRANZAS de la Dirección 
Seccional de Impuestos de Bogotá, a la servidora pública GLORIA 
AMPARO RAMIREZ PEÑUELA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 52000933, actual Gestor III Código 303 Grado 03, en encargo, desde 
el 23 de agosto de 2019, mientras se designa titular. 



RESOLUCIÓN NÚMERS O 4 7 1 8 de  2 3 ASO 2019 
	

Hoja N°. 2 

Continuación de la Resolución: "Por medio de la cual se da por terminada una asignación y se 
efectúa una asignación de funciones", ENCABEZA; ELIZABETH MAZA ANAYA 

ARTICULO 3°. 

ARTICULO 4°. 

ARTICULO FINAL 

Comunicar a las servidoras públicas y al jefe inmediato respectivo a 
través del GIT de ,Documentación de la División de Gestión 
Administrativa y Financiera de la Dirección Seccional de Impuestos de 
Bogotá, el contenido de la presente resolución. 

Enviar copia de la presente resolución a las correspondientes historias 
laborales. 

La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

COMUNIQI.LESE Y CÚMPLASE, 
Dpd 	ta, B C. a los 

	
2 3 AGO 2019 

ogotá 

Proyectó: Yeffry Esneyder Aguirre Rivera— Grupo Interno de Trabaji de Personal 
Revisó: Lida Jayibe Muñoz Castañeda — Grupo Interno de Trabajo 	Person 
Aprobó: Alicia Gómez Rodríguez - Jefe Grupo Interno de Trabajo de 	sonal 
Revisó: Luz Evangelina Parra Jiménez — Despacho — Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá/y/7  



2106605294301 27/08/2007 RENTA 2006 465,000 1,554,000 465,000 2,484,000

2107607207320 9/06/2008 RENTA 2007 524,000 1,726,000 524,000 2,774,000

2108603332132 10/08/2009 RENTA 2008 850,000 2,475,000 595,000 3,920,000

2109604289163 24/08/2010 RENTA 2009 2,474,000 6,622,000 246,000 9,342,000

TOTAL 4,313,000 12,377,000 1,830,000 18,520,000

Capital Impuestos Intereses Sancion Total Obligaciones

4,313,000 12,377,000 1,830,000 18,520,000

La presente certificación presta mérito ejecutivo de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 828 del Estatuto Tributario

Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá 

TOTAL OBLIGACIONES FISCALES

Intereses

LA FUNCIONARIA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE REPRESENTACIÓN EXTERNA DE LA DIVISIÓN DE GESTIÓN DE COBRANZAS -DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS BOGOTÁ-  

CERTIFICA: 

Lugar y Fecha: Bogotá, D.C. 20-10-2020

LIQUIDACION DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS PARA SER REORGANIZADAS

NIT.  91219676  

CONTRIBUYENTE: JAVIER RANGEL RUIZ

Impuesto
Saldo Sancion 

Actualizada 
Total ObligacionesTitulo

Vencimiento 

para declarar
Concepto

ABOGADA

Grupo Interno de Trabajo de Representación Externa

División de Gestión de Cobranzas 

Fecha
Periodo 

Gravable

Se expide para que  obre dentro del proceso de REORGANIZACION DEJAVIER RANGEL RUIZ  con NIT. 91219676 proceso que adelanta en el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá, con 

radicado 2019-00067.

MARIA CRISTINA TORRES BONILLA

  



 
   

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá     
Antiguo BCH Cra. 6 Nº 15-32 piso 5º   PBX 409 00 09 
Código postal 110321 
www.dian.gov.co 

 
Oficio 1-32-244-443-14369 del 20 de noviembre de 2020 
 
 
 
Señor Juez                                                                              
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.  S.  D. 
 
 
 
 
ASUNTO:  Proceso No. 2019-00067 
Concursado   JAVIER RANGEL RUIZ 
NIT.    91219676 
Tipo de proceso  REORGANIZACION EMPRESARIAL 
Asunto   PRESENTACION DE CRÉDITOS 
 
 

Cordial saludo: 

 

MARIA CRISTINA TORRES BONILLA, mayor y vecina de Bogotá, identificada civil 
y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 
comisionada de la DIAN- DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE 
BOGOTA, tal como consta en el auto comisorio que se adjunta con este memorial, 
me permito presentar los créditos a cargo del contribuyente en concurso, con el fin 
se tengan como obligaciones de primera clase que gravan la masa, a efectos de 
que en el momento procesal se disponga: 

 

PRETENSIONES 

 

1.-  Reconocer a favor de la DIAN- DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE 
BOGOTÁ y a cargo del señor JAVIER RANGEL RUIZ, con NIT. 91219676, las 
deudas fiscales de plazo vencido más los intereses moratorios de que trata el 
artículo 634 y siguientes del Estatuto Tributario, causados desde la fecha en que 
se hicieron exigibles hasta que se efectúe su pago, discriminados así: 
 
 
 



 
   

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá     
Antiguo BCH Cra. 6 Nº 15-32 piso 5º   PBX 409 00 09 
Código postal 110321 
www.dian.gov.co 

 

Titulo 
Vencimiento 

para declarar 
Concepto Fecha 

Periodo 

Gravable 
Impuesto Intereses 

Saldo 

Sanción 

Actualizada  

Total 

Obligaciones 

2106605294301 27/08/2007 RENTA 2006   465,000 1,554,000 465,000 2,484,000 

2107607207320 9/06/2008 RENTA 2007   524,000 1,726,000 524,000 2,774,000 

2108603332132 10/08/2009 RENTA 2008   850,000 2,475,000 595,000 3,920,000 

2109604289163 24/08/2010 RENTA 2009   2,474,000 6,622,000 246,000 9,342,000 

                  

    TOTAL     4,313,000 12,377,000 1,830,000 18,520,000 

  
       

  

TOTAL OBLIGACIONES FISCALES 

Capital 

Impuestos 
Intereses Sanción 

Total 

Obligaciones 

4,313,000 12,377,000 1,830,000 18,520,000 

 

Se adjunta la certificación correspondiente, la cual, en los términos del 
artículo 828 del Estatuto Tributario presta mérito ejecutivo. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de las obligaciones que con posterioridad a la 
presentación de este escrito se reflejen en los sistemas informáticos y que resulten 
ser susceptibles de reorganizarse, por lo que, en todo caso, la DIAN se reserva el 
derecho de adicionar la presentación de sus acreencias a más tardar hasta el 
vencimiento del traslado del proyecto de graduación y calificación que allegue la 
promotora.  

 

3-  La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá, se reserva el derecho 
de solidaridad previsto en los artículos 793, 794 del Estatuto Tributario y el 
derecho a cobrar a TERCEROS GARANTES. 
 
4.- La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Dirección Seccional de 
Impuestos de Bogotá D.C., se reserva el derecho a practicar Inspecciones 
Tributarias y Liquidaciones Oficiales sobre las declaraciones privadas presentadas 
en materia de Impuestos por el citado contribuyente de acuerdo con las amplias 
facultades contempladas en el Estatuto Tributario y demás leyes. En caso que se 
llegare a determinarse un mayor valor por concepto de Impuesto de Renta y 
Complementarios, así como anticipos, intereses, indexaciones o sanciones, en 
virtud de las facultades de fiscalización citadas en este numeral, deberán 
reconocerse como créditos del proceso concursal y darles el tratamiento que 
establece el Decreto 2550 de 2010, los cuales desde ya se reclaman. 
 



 
   

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá     
Antiguo BCH Cra. 6 Nº 15-32 piso 5º   PBX 409 00 09 
Código postal 110321 
www.dian.gov.co 

5.- En caso de que el contribuyente hubiere corregido o corrija sus declaraciones 
privadas deberán reconocerse dentro del proceso, los mayores valores liquidados 
como consecuencia de la corrección. Solicito se reconozcan desde ya los mayores 
valores que se lleguen a determinar, bien por las actuaciones del contribuyente o 
bien directamente por la entidad que represento. Los mayores valores que 
llegaren a generarse por la aplicación del artículo 867- 1 del Estatuto Tributario, 
por las obligaciones incluidas en esta petición, así como los mayores valores 
establecidos, se deberán cancelar junto con las obligaciones y los intereses 
respectivos, los cuales solicito sean reconocidos en el auto de Graduación y 
Calificación de Créditos. 
 
6.- La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Dirección Seccional de 
Impuestos de Bogotá, D.C., se reserva el derecho de adicionar el presente escrito, 
en los mayores valores que se determinen por la DIAN, generados como 
consecuencia de la existencia de actos administrativos y resoluciones expedidas 
por la Subdirección de Control de Cambios como consecuencia de infracciones 
cometidas por violar el régimen de importaciones y exportaciones por el citado 
contribuyente, al igual que los demás actos administrativos que se profieran o se 
hayan proferido por las distintas Divisiones de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, por obligaciones del contribuyente., bien por obligaciones 
causadas antes del auto admisorio o con posterioridad a su inicio. En todo caso 
desde ya se reclaman dichos valores. 
 
7.- Del mismo modo, se reclaman con el presente escrito,  cualquier otra 
obligación  causada o exigible con anterioridad a la iniciación del proceso y que  
no haya declarado o pagado, así como todas las obligaciones, incluidas las 
sanciones, actualizaciones e intereses, causadas o exigibles antes del auto 
admisorio y que posteriormente la entidad que represento establezca o determine  
a su cargo bien como deudor principal, solidario, subsidiario, garante  o de 
cualquier otra figura en la que resulte obligado. 
 
8.- Solicito que se gradúen y se cancelen los créditos que resulten a cargo de la 
contribuyente de la referencia y a favor de la DIAN-Dirección Seccional de 
impuestos de Bogotá, con la prelación que la ley establece. 
 
9-. Reconocer personería jurídica para actuar dentro del proceso citado en la 
referencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 848 del Estatuto 
Tributario. 
 

 
RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA JURÍDICA 

 



 
   

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá     
Antiguo BCH Cra. 6 Nº 15-32 piso 5º   PBX 409 00 09 
Código postal 110321 
www.dian.gov.co 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 848 del Estatuto Tributario, solicito 
reconocerme personería jurídica para actuar dentro de la presente liquidación, 
habida cuenta que con este escrito se allega el auto comisorio expedido por la 
Jefe del G.I.T. Representación Externa de la División de Gestión de Cobranzas de 
la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá, documento suficiente para dicho 
propósito. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Estatuto Tributario, especialmente, sus artículos 845 y 848, leyes 1564 de 2012,  
y demás normas que las modifiquen o complementen.  
 
 

RESERVA DE SOLIDARIDAD 

 

La DIAN – DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA se reserva el 
derecho de solidaridad previsto en los artículos 793, 794 del Estatuto Tributario y 
la ley 1116 de 2006, y el derecho a cobrar a TERCEROS GARANTES 

 

 
PRUEBAS 

 
 
1.-  Certificación de deuda de fecha 20 de octubre de 2020, la que según el 
artículo 828 del Estatuto Tributario presta mérito ejecutivo. 
 
 
 

ANEXOS 
 

 
1.- Lo anunciado como pruebas. 
  
2.- Auto comisorio de fecha 20 de octubre de 2020, mediante el cual se me 
comisiono para actuar. 
 
3.- Copia de la Resolución No. 4718 del 23 de agosto de 2019 mediante el cual se 
designó las funciones al comitente.  
 



 
   

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá     
Antiguo BCH Cra. 6 Nº 15-32 piso 5º   PBX 409 00 09 
Código postal 110321 
www.dian.gov.co 

4.- Copia del acta No. 592 del 04 de diciembre de 2018, mediante la cual tome 
posesión del cargo en el Grupo Interno de Trabajo de Representación Externa.  
 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las recibiré en la Carrera 6 No. 15-32 piso 2 de esta ciudad, Grupo 
Representación Externa- División de Gestión de Cobranzas de la Dirección 
Seccional de Impuestos de Bogotá, o en la Secretaría de su Despacho, Correo 
electrónico: mtorresb@dian.gov.co 
  
 
Cordialmente,  

 
 

 
 
MARIA CRISTINA TORRES BONILLA  
C.C. 51.978.375 de Bogotá 
T.P. 157.839 del C.S. de la J. 
Abogada – G.I.T. Representación Externa 
División de Gestión de Cobranzas. – D.S.I.B. 

mailto:mtorresb@dian.gov.co
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MEMORIAL DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DEL 15-10-2020.
PROCESO DE REORGANIZACIÓN JAVIER RANGEL RUIZ.

 1  

Lun 30/11/2020 4:21 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Lun 30/11/2020 3:00 PM

Señores:
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.S.D.
 

Reciban un cordial saludo.

Dando cumplimiento a las directrices impar�das por el Consejo Superior de la Judicatura, respetuosamente
adjunto al presente correo memorial por medio del cual se da cumplimiento a lo ordenado por este Despacho
mediante auto del 15 de octubre de 2020, dentro del proceso de reorganización No. 110013103011-2019-
00067-00, adelantado por el señor Javier Rangel Ruiz, en calidad de parte actora.

La presente radicación la realizo en mi carácter de apoderada especial de la parte demandante. Por tal mo�vo,
los datos para verificar mi personería jurídica son los siguientes:

María Antonieta Ibarra
Apoderada parte demandante
C.E. 668005 de Bogotá.
T.P 317308 del C.S de la J.

 

Cordialmente,

 

María Antonieta Ibarra
Abogada
Bustos & Cía Consultores
Calle 92 No. 15-62 Oficina 505, Bogotá.   
Correo electrónico para no�ficaciones: asesores.bustos@gmail.com 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Bustos & Cía <asesores.bustos@gmail.com>



Responder Reenviar

BC
Bustos & Cía <asesores.bustos@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Weslie Alejandra Sanabria <bustosycia.ibague@gmail.com>

Memorial 30-11-2020 en cum…
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Bogotá, 30 de noviembre de 2020. 

 

Señor:  

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

Ciudad.  

 

Asunto:         CUMPLIMIENTO AUTO FECHADO EL 15 DE OCTUBRE DE 2020. 

Deudor:         JAVIER RANGEL RUIZ 

Radicado:      2019-00067-00 

  

MARIA ANTONIETA IBARRA BASTIDAS, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, 

identificada con la cédula de extranjería No. 668005 de Bogotá y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 317308 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada 

de JAVIER RANGEL RUIZ, respetuosamente concurro ante su Despacho con el fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado mediante auto fechado el 15 de octubre del 2020, en el cual 

se requirió al promotor para comunicar sobre el proceso a la totalidad de los acreedores 

relacionados en los folios 66 y 67 del expediente y cumplir con lo ordenado en el inciso 

final del auto del 12 de noviembre de 2019 “por Secretaría hágase el desglose de los folios 

267 y 268 del paginario, en los términos del artículo 116 del Código General de Proceso, a 

efectos de que el actor registre la medida de embargo a favor de este Despacho”.  

Por lo tanto, me permito exponer y solicitar lo siguiente: 

PRIMERO: Mediante memorial radicado el 28 de julio de 2020, con destino al correo 

habilitado por el Despacho ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se informó que las 

obligaciones a favor de Banco Scotiabank Colpatria y Banco Citibank fueron cedidas en el 

mes de febrero de 2019 a la entidad “REFINANCIA”, razón por la cual fue esta la entidad 

notificada del proceso de reorganización del señor Javier Rangel Ruiz. 

SEGUNDO: En tal memorial se aportaron las comunicaciones solicitadas por el Despacho 

pero no hubo pronunciamiento por su parte. De igual forma, en el expediente reposa 

prueba de las comunicaciones enviadas a los acreedores del proceso de la referencia por 

lo que me permito adjuntarlas nuevamente al presente escrito con su respectiva prueba 

de entrega. 

En razón de lo expuesto, solicito tener en cuenta las comunicaciones enviadas a los 

acreedores y que reposan en el expediente, para dar por agotada esta etapa de 

notificación en el proceso de reorganización. 

TERCERO: El día 18 de agosto de 2020, se radicó ante este Despacho memorial en el cual 

como apoderada del deudor remití sustitución de poder otorgado a la abogada WESLIE 

ALEJANDRA SANABRIA CORTÉS y la revocatoria de sustitución de poder de la abogada 

LAURA NATALY PINEDA RUIZ. Frente a este memorial no existe manifestación alguna del 

Despacho, por lo cual, respetuosamente solicito se profiera decisión en atención al 

memorial mencionado. 

CUARTO: El 27 de octubre de 2020 se retiró desglose y se radicó ante la Oficina de 

Registro e Instrumentos Públicos de Zipaquirá oficio 1236 dando cumplimiento al inciso 

final del auto del 12 de noviembre de 2019.  



 

 

De acuerdo a lo manifestado me permito anexar las siguientes pruebas: 

 

1. Correo del 28 de julio de 2020, mediante el cual se radica memorial que contiene 

las comunicaciones enviadas a los acreedores. 

2. Comunicaciones con su respectiva prueba de entrega. 

3. Correo del 18 de agosto de 2020, que contiene la sustitución de poder y 

revocatoria de poder. 

4. Documento expedido por la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 

Zipaquirá, luego de la radicación de los documentos desglosados.  

 

 

 

Con toda atención, 

 

 

 

 

 

 

MARIA ANTONIETA IBARRA BASTIDAS 

Apoderada 

C.E. 668005 de Bogotá 

T.P. 317.308 del C.S. de la J. 

asesores.bustos@gmail.com y antonieta.ib@gmail.com 

  



Bustos & Cía <asesores.bustos@gmail.com>

MEMORIAL CUMPLIMIENTO PROVIDENCIA CALENDADA EL 2 DE MARZO DE 2020
DENTRO DEL PROCESO DE REORGANIZACIÓN N° 1100131030112019006700. -
DEMANDANTE: JAVIER RANGEL RUIZ 
Bustos & Cía <asesores.bustos@gmail.com> 28 de julio de 2020, 18:19
Para: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: Bustos & Cia Consultores <asesores.bustos@gmail.com>, Yudy Hernandez <yueshe13@gmail.com>

Señores:
JUZGADO  ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.            S.              D.
 

Apreciados Doctores;

 

Reciban un cordial saludo, dando cumplimiento a las directrices que ha impar�do el Consejo Superior de la Judicatura
de acudir a la virtualidad a causa de la coyuntura que atraviesa el país en estos momentos, me permito
respetuosamente como apoderada judicial de la parte demandante adjuntar al presente correo memorial
cumplimiento providencia calendada el 2 de marzo de 2020 dentro del proceso de reorganización N°
1100131030112019006700.

Demandante/ Deudor: JAVIER RANGEL RUIZ
 

 

Cordialmente,

 
 
 LAURA NATALY PINEDA RUIZ
C.C. 1.010.217.637 expedida en Bogotá.
T.P 335.170 del C.S.J
Apoderada Judicial
Correo: asesores.bustos@gmail.com

Bustos & Cía - Expertos Asesores.
Tel: 6165581 - 319 4575183
Calle 92 # 15-62 Oficina 505

MEMORIAL CUMPLIMIENTO PROVIDENCIA CALENDADA EL 2 DE MARZO DE 2020 - SR. JAVIER RANGEL
RUIZ.pdf
2624K

mailto:asesores.bustos@gmail.com
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=5bd31afe25&view=att&th=17397b8f7b9ced24&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kd6k8vyj0&safe=1&zw
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Bustos & Cía <asesores.bustos@gmail.com>

MEMORIAL SUSTITUCIÓN DE PODER Y REVOCATORIA DE SUSTITUCIÓN DE PODER. PROCESO DE REORGANIZACIÓN
No. 11001310301120190006700 - DEMANDANTE: JAVIER RANGEL RUIZ 

Bustos & Cía <asesores.bustos@gmail.com> 18 de agosto de 2020, 11:26
Para: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: Fernando Bustos <ffbustosr@gmail.com>, Laura Nataly Pineda <pineda.lauranataly@gmail.com>, Bustos & Cia Consultores <asesores.bustos@gmail.com>
Cco: Weslie Alejandra Sanabria <bustosycia.ibague@gmail.com>

Señores:
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.S.D.
 

Reciban un cordial saludo.

Dando cumplimiento a las directrices impar�das por el Consejo Superior de la Judicatura, respetuosamente adjunto al presente correo memorial por medio del cual se
revoca sus�tución de poder y se otorga sus�tución de poder dentro del proceso de reorganización No. 110013103011-201900067-00, adelantado por el señor Javier
Rangel Ruiz, en calidad de parte actora.

La presente radicación la realizo en mi carácter de apoderada especial de la parte demandante. Por tal mo�vo, los datos para verificar mi personería jurídica son los
siguientes:

María Antonieta Ibarra
Apoderada parte demandante
C.E. 668005 de Bogotá.
T.P 317308 del C.S de la J.

 

Cordialmente,

 

María Antonieta Ibarra
Abogada
Bustos & Cía Consultores
Calle 92 No. 15-62 Oficina 505, Bogotá.   
Correo electrónico para no�ficaciones: asesores.bustos@gmail.com 

Memorial sustitucion de poder y revoct sustitucion con soportes proceso Javier Rangel.pdf 
346K

mailto:asesores.bustos@gmail.com
https://mail.google.com/mail/u/2?ui=2&ik=5bd31afe25&view=att&th=17402651cc0ac29a&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ke05rxyc0&safe=1&zw




















JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190006700 

 

En atención al informe secretarial rendido, se reconoce la obligación fiscal a cargo 

del señor Javier Rangel Ruiz y a favor de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN. 

 

Téngase en cuenta el auto No. 005137 del 20 de octubre de 2020, mediante el cual 

“se comisiona a un funcionario de la UAE DIAN para que actúe en un proceso 

concursal de reorganización empresarial”. 

 

Por otro lado, se agrega a autos y se pone en conocimiento de las partes, la 

documental remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, la cual da 

cuenta del registro del embargo decretado sobre el inmueble identificado con el folio 

No. 176-109667, inmueble que estuvo previamente a disposición del Juzgado 

Segundo (2°) Civil del Circuito de Zipaquirá. 

 

Finalmente, se deja constancia que, a través de la Secretaría, se publicó en el 

micrositio que tiene este Juzgado en la página web de la Rama Judicial1, en la 

sección Avisos – 2021 – Avisos en Proceso de Reorganización2 copia de la solicitud 

inicial del presente trámite, del auto que admitió el mismo y de los respectivos 

avisos, en aras de garantizar el principio de publicidad. 

 

En virtud de que ya se han remitido las respectivas comunicaciones a los 

interesados en el proceso de reorganización, por Secretaría contabilícese el 

término de quince (15) días para efectos de que se recepcionen mas solicitudes de 

reconocimiento de créditos, fenecido el plazo indicado, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

                                         
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota  
2https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/38293460/CopiaSolicitudyAdmisi%C3%B3
nReorganizaci%C3%B3n2019-067.pdf/89f31a8f-e582-424f-8e1b-3d1c545fa0bc  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/38293460/CopiaSolicitudyAdmisi%C3%B3nReorganizaci%C3%B3n2019-067.pdf/89f31a8f-e582-424f-8e1b-3d1c545fa0bc
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/38293460/CopiaSolicitudyAdmisi%C3%B3nReorganizaci%C3%B3n2019-067.pdf/89f31a8f-e582-424f-8e1b-3d1c545fa0bc
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 020 hoy 10 de 
febrero de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2019-067  



República de Colombia 

 
Tribunal Superior de Bogotá D. C. 

Sala Civil 

   
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 
SALA PRIMERA CIVIL DE DECISIÓN 

  
AUDIENCIA PÚBLICA DE SUSTENTACIÓN Y FALLO 

 
 

Referencia: Verbal 
No. 11001310301120190008501 

 
 
En Bogotá D.C., a las diez y media de la mañana (10:30 a.m.) del veintinueve 
(29) de octubre de dos mil veinte (2020), a través de los medios electrónicos 
dispuestos por la rama judicial, se lleva a cabo la audiencia de sustentación y 
fallo, a la que fueron convocadas las partes dentro del proceso de Planautos 
S.A. contra Soluciones Integrales en Tecnología SITECNO S.A.S., William 
Alberto González Goyeneche y Nydia Rocío Neira Ramírez. Obra como 
secretaria ad hoc la auxiliar judicial, Angie Salomé Cuesta González. 
 
Comparecientes: 
 
Nombre Calidad 
Jorge Castro Bayona Abogado parte demandante. 
Javier Alirio Medina  Abogado parte demandada. 

 
Actuaciones: 
 
Antes de iniciar, se puso en conocimiento de las partes la ausencia del 
Magistrado Marco Antonio Álvarez Gómez, por causa justificada y la facultad 
que tiene la Sala de decidir con la mayoría de sus integrantes, según el artículo 
107 el C.G.P. y el Decreto 806 de 2020, sin reparo de ninguno de los 
intervinientes. 

Enseguida, se escuchó la sustentación de la apelante y la correspondiente 
réplica  
Se decretó un receso para deliberaciones de la Sala. Reanudada la audiencia 
se procedió a dictar sentencia, acorde con las consideraciones contenidas en 
la grabación, cuya parte resolutiva se transcribe a continuación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en Sala de Decisión Civil, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- MODIFICAR la sentencia impugnada, del 14 de febrero de 2020 
proferida por el Juzgado 11 Civil del Circuito, en el numeral segundo el cual 



República de Colombia 

 
Tribunal Superior de Bogotá D. C. 

Sala Civil 

   
 

quedará así: “ordenar proseguir la ejecución en lo concerniente al pagaré 
112136 por las sumas indicadas en el documento del 30 de julio de 2018, esto 
es, por las siguientes valores: 
 
2.1. $184.772.303 saldo insoluto del capital del pagaré No. 112136 
2.2. $6.372.452 por Intereses de financiación.  
2.3. $860.184 por seguro de vida. 
2.4. $150.945 intereses de mora a 30 de julio de 2018. 
2.5. Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 2.1., 
liquidados a la tasa máxima legalmente permitida, esto es una y media veces 
la fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 2 de 
agosto de 2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
En la liquidación de este crédito se deberá descontar el abono realizado 
el 23 de febrero de 2019, imputándolo a la obligación conforme el artículo 1653 
del Código Civil como se indicó en la parte motiva. 
Respecto del pagaré 111181 la ejecución seguirá en la forma indicada en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
Se confirma la sentencia en lo demás. 
 
SEGUNDO.- Sin condena en costas en segunda instancia, ante la prosperidad 
parcial del recurso.  
 
TERCERO.- Devolver la actuación a la dependencia de origen. 
 

Los Magistrados, 

 

 

                                         ADRIANA AYALA PULGARÍN 

Magistrada 
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2019-85; conciliación de sentencia  1  

Mar 24/11/2020 8:55 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Mar 24/11/2020 8:40 AM

Bogotá D. C., noviembre 24 de 2020

Señora
Juez 11 Civil Del Circuito De Bogotá
E. S. D.

Referencia:    2019 – 85
Asunto:          Solicitud de remisión de proceso al superior
Ejecutante:    Planautos S.A.
Ejecutado:     Sitecno S.A.S. y otros.  

Cordial saludo. 

Por medio del presente remito el documento de conciliación de la sentencia al que se llegó
de común acuerdo entre las partes, para el cual solicitamos su aprobación, la entrega a la
parte demandante de los títulos que haya a órdenes del juzgado en este proceso y el
levantamiento de las medidas cautelares.

Cordialmente 

--  
Jorge Castro Bayona 
Calle 28 A # 15 - 55 Of. 302
(1) 345 3567 - 313 493 1541 
jorgecastroba@gmail.com 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  jorgecastroba@gmail.com



Responder Reenviar

JC
Jorge Castro <jorgecastroba@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; javieraliriom@yahoo.es

Conciliación sentencia firmad…
434 KB
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impulso a conciliación de sentencia  1  

Mar 1/12/2020 3:34 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 1/12/2020 8:34 AM

Bogotá D. C., diciembre 01 de 2020

Señora
Juez 11 Civil Del Circuito De Bogotá
E. S. D.

Referencia:    2019 – 85
Asunto:          Solicitud de conciliación de efectos de la sentencia
Ejecutante:    Planautos S.A.
Ejecutado:     Soluciones Integrales en Tecnología S.A.S. y otros

Jorge Castro Bayona, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado de la parte demandante, por medio del presente escrito solicito muy cordialmente a su despacho,
que se dé aprobación a la solicitud de conciliación de la sentencia presentada por las partes, ya que tenemos lista toda la infraestructura necesaria para recibir el vehículo en parte de pago y hacer las
correspondientes diligencias para el traspaso de la titularidad del derecho de dominio, esperando que pueda hacerse en diciembre de este año para no tener que sufragar la totalidad del impuesto de 2021
para dicha gestión.

Agradecemos la acostumbrada atención y pronta respuesta.

Cordialmente,

Jorge Castro Bayona
C. C.: 1.023.894.531
T. P.: 243.085 del C. S. de la J.
Calle 28 A # 15 – 55 Of. 302
(1) 345 3567 – 313 493 1541
jorgecastroba@gmail.com

J
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Jorge Castro <jorgecastroba@gmail.com>
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JORGE CASTRO BAYONA – ABOGADO UNIVERSIDAD NACIONAL 
Especialista en Derecho Comercial y Seguridad Social

Calle 28 A # 15 – 55 Oficina 302. Tel.: 345 3567 
Cel.: 313 493 1541 – jorgecastroba@gmail.com 

Bogotá D. C., diciembre 01 de 2020

Señora 

Juez 11 Civil Del Circuito De Bogotá 

E. S. D. 

Referencia: 2019 – 85 

Asunto: Solicitud de conciliación de efectos de la sentencia 

Ejecutante: Planautos S.A. 

Ejecutado: Soluciones Integrales en Tecnología S.A.S. y otros 

Jorge Castro Bayona, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi condición 

de apoderado de la parte demandante, por medio del presente escrito solicito muy 

cordialmente a su despacho, que se dé aprobación a la solicitud de conciliación de la sentencia 

presentada por las partes, ya que tenemos lista toda la infraestructura necesaria para recibir el 

vehículo en parte de pago y hacer las correspondientes diligencias para el traspaso de la 

titularidad del derecho de dominio, esperando que pueda hacerse en diciembre de este año 

para no tener que sufragar la totalidad del impuesto de 2021 para dicha gestión. 

Agradecemos la acostumbrada atención y pronta respuesta. 

Cordialmente, 

______________________ 

Jorge Castro Bayona 

C. C.: 1.023.894.531

T. P.: 243.085 del C. S. de la J.



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190008500 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, el cual, en sentencia 

proferida el 29 de octubre de 2020, modificó la sentencia emitida por este 

Despacho el 14 de febrero de 2020, en el numeral segundo, quedando así: 

 

“ordenar proseguir la ejecución en lo concerniente al pagaré 112136 por las sumas 
indicadas en el documento del 30 de julio de 2018, esto es, por las siguientes 
valores: 2.1. $184.772.303 saldo insoluto del capital del pagaré No. 112136 2.2. 
$6.372.452 por Intereses de financiación. 2.3. $860.184 por seguro de vida. 2.4. 
$150.945 intereses de mora a 30 de julio de 2018. 2.5. Por los intereses de mora 
sobre el capital indicado en el numeral 2.1., liquidados a la tasa máxima legalmente 
permitida, esto es una y media veces la fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde el 2 de agosto de 2018, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. En la liquidación de este crédito se deberá 
descontar el abono realizado el 23 de febrero de 2019, imputándolo a la obligación 
conforme el artículo 1653 del Código Civil como se indicó en la parte motiva. 
Respecto del pagaré 111181 la ejecución seguirá en la forma indicada en el 
mandamiento ejecutivo.” 

 

Por otro lado, de conformidad con lo solicitado en el escrito allegado por el 

apoderado de la parte demandante vía correo electrónico, y quien a su vez 

lo puso en conocimiento de las demás partes procesales conforme a lo 

dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso y 

el parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 de 2020, y con sustento en los 

artículos 2469 y siguientes del Código Civil y el artículo 312 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR el acuerdo transaccional suscrito por las partes, 

mediante el cual pretende finiquitar las controversias que se ventilan en el 

asunto de la referencia. 

 

SEGUNDO: TERMINAR, como consecuencia, el presente proceso ejecutivo 

instaurado por Planautos S.A., contra Soluciones Integrales en 

Tecnología Sitecno S.A.S., William Alberto González Goyeneche y Nydia 

Rocío Neira Ramírez, por transacción total de la litis. 



REF.: 11001310301120190008500 

 

 

 

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas al interior del presente trámite. Téngase en cuenta la existencia 

de embargo de remanentes, en caso de existir los mismos, remitir las 

cautelas a la respetiva autoridad.  

 

CUARTO: ORDENAR la entrega a la sociedad demandante, de la totalidad 

de los dineros embargados a los demandados y puestos a disposición del 

Juzgado.  

 

QUINTO: DECRETAR el desglose a costa de la parte demandada, de los 

documentos base de la acción en los términos del artículo 116 del Código 

General del Proceso, déjense las constancias de ley. 

 

SEXTO: ABSTENERSE de condenar en costas. 

 

SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

      

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 

ESTADO N° 020 hoy 10 de febrero de 
2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-085   
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NUEVA RENUNCIA DE PODER 2019-601  1 

Jue 8/10/2020 11:04 AM

Buenos días

Por medio del presente, envío adjunto memorial con renuncia de poder, 
dentro del proceso con los siguientes datos:

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
RADICADO: 11001310301120190060100
DEMANDANTES: EPIFANIO GUTIERREZ FERNANDEZ Y OTROS
DEMANDADO:JUAN GAVIRIA RESTREPO

Lo anterior en cumplimiento a las especificaciones solicitadas por el 
despacho en auto del 02 de octubre de 2020.

Atentamente

LIANA ALEJANDRA MURILLO TORRES
ABOGADA
RST ASOCIADOS PROJECTS

T
titulacionpredial@rstasociadossas.com.co

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

RENUNCIA DE PODER 2019-6…
2 MB

Responder Reenviar
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AUTOPISTA NORTE No. 122-35 OFICINA SUR TERCER PISO Pbx: 7446565   www.rstasociados.com.co  -  
Bogotá D.C , Colombia 

 

 
Señor 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 E.                         S.                              D. 
 

 

Referencia  2019-601 

Proceso                  DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA    

Demandante: EPIFANIO GUTIERREZ FERNANDEZ Y OTROS 

Demandados:     HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 

GAVIRIA RESTREPO 

Asunto:                  RENUNCIA DE PODER 

 

La suscrita LIANA ALEJANDRA MURILLO TORRES, mayor de edad y vecina de 

esta ciudad, abogada en ejercicio, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.026.553.81 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 174.726 

del Consejo Superior de la judicatura, obrando como abogado inscrita a la sociedad 

RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S a quien se confirió poder para actuar dentro 

del proceso de la referencia, comedidamente manifiesto a su despacho que 

renuncio al poder otorgado, con el cual se dio inicio al presente proceso. 

 

Lo anterior toda vez que nuestras obligaciones contractuales derivadas del contrato 

322 de 2018 celebrado con Fondo Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad 

Bolívar se extendían hasta la expedición del auto Admisorio. 

 

En relación con los honorarios profesionales, manifiesto que hasta la fecha estos se 

encuentran cubiertos integralmente. 

 

Igualmente, de conformidad con el artículo 76 del C.G.P, acompaño a la presente 

la comunicación de renuncia enviada al correo electrónico de los poderdantes. 

 

De conformidad con el Decreto 806 de 2020, se radica el presente documento de 

manera virtual y manifestamos que el correo para notificaciones judiciales es 

rstasociadossas@rstasociados.com.co. 

 
Solicito señor juez la aceptación de la presente renuncia, para dar así por terminado 
el presente mandato.  
 
 
Del señor Juez, 
 

 
 
 
 

LIANA ALEJANDRA MURILLO TORRES 

C.C. No. 1.026.553.817 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 174.726 del C.S de la J. 

 
 

 

mailto:rstasociadossas@rstasociados.com.co
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CELEBRADO ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR 

Y RST ABOGADOS ASOCIADOS.  
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CLÁUSULA 1.- OBJETO DEL CONTRATO: “PRESTAR LOS SERVICIOS PARA 
REALIZAR EL ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO, JURÍDICO Y SOCIAL PARA LA 
CONFORMACION Y CONSECUCIÓN DE LOS EXPEDIENTES COMPLETOS PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LAS DEMANDAS Y LA REPRESENTACION JUDICIAL 
HASTA SU ADMISIÓN EN ASUNTOS DE TITULACIÓN PREDIAL EN LA 
LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR”. CLÁUSULA 2.- OBLIGACIONES    
GENERALES D E L  CONTRATISTA: 1) Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de 
liquidación del contrato, conjuntamente con el/la supervisor/a del mismo, cuando corresponda. 2) 
Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
así como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas durante la 
ejecución del mismo (Cuando aplique). 3) Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la 
información que conozca por causa o con ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los 
derechos de autor, en relación con los documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución 
del contrato. 4) Utilizar de manera racional los recursos energéticos e hídricos de las instalaciones 
donde ejecuta sus actividades, así  mismo  realizar uso eficiente de los materiales e insumos;  efectuar 
el manejo y disposición adecuada de los residuos sólidos ordinarios, peligrosos, especiales, igualmente 
realizar control y tratamiento de vertimientos y emisiones atmosféricas que se generen en ejercicio de 
las actividades derivadas de la ejecución del contrato. 5) Facilitar al supervisor todas las evidencias que 
soporten el cumplimiento normativo ambiental y la aplicación de criterios ambientales, según lo 
establecido en la normatividad vigente. 6) Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el 
representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de 
seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos 
seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, 
adicione o complemente. CLÁUSULA 3.- OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL 
CONTRATISTA: 1) Prestar el acompañamiento técnico, jurídico y social a las familias asentadas en 
predios públicos o privados, ocupados con viviendas de interés social, con el fin de presentar las 
demandas de pertenencia (de manera individual o acumulada) todo de acuerdo a la normatividad 
vigente, para su posterior obtención de título. 2) Dar cumplimiento a todas los ítems descritos en los 
estudios previos y documento complementario del presente contrato. 3) Presentar las demandas 
objeto del contrato. 4) Realizar el seguimiento de las demandas presentadas hasta la admisión de la 
demanda e informar al FDLCB, como al beneficiario del estado del proceso de manera mensual y 
cada vez que hayan actuaciones por parte del juzgado. 5) Entregar los productos solicitados en la 
metodología para la titulación. 6) Formular el plan de acción con las actividades necesarias para la 
ejecución del proyecto. 7) Promover las estrategias necesarias desde el punto de vista jurídico, social 
y técnico, para el acercamiento de la comunidad y la Alcaldía en los procesos de Titulación. 8) Apoyar 
en las consultas jurídicas elevadas con ocasión a los procesos de titulación. 9) Llevar a cabo la 
sensibilización de la comunidad para que participen en el proceso de titulación predial. 10) Realizar el 
acompañamiento social, técnico y jurídico a la comunidad durante todo el proceso de titulación. 11) 
Levantar base de datos de los beneficiarios del programa con su respectiva caracterización. 12) 
Propiciar el análisis del estado de tenencia de los predios para lo cual se debe coordinar, visitas de 
campo técnico. jurídica y social. 13) Articular el seguimiento y acompañamiento al trámite judicial 
tendiente a la titularización de predios. 14) Proponer aspectos técnicos y normativos respecto a las 
situaciones que se encuentren relacionadas con los predios de privados ocupados por privados. 15) 
Realizar la identificación de los predios susceptibles para la conformación de expedientes propios para 

Equipo
Resaltado
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la  presentación de Demandas de titulación. 16) Verificar la viabilidad técnica de los predios 
identificados como susceptibles para la conformación de los expedientes propios para la presentación 
de las demandas de titulación. 17) Adelantar la identificación de los linderos de los predios objeto de 
estudio. 18) Recaudar la documentación necesaria para la conformación del expediente para la 
presentación de la demanda. 19) Conformar la base de datos de los predios identificados para la 
conformación de los expedientes. 20) Generar los documentos y soportes técnicos, sociales y jurídicos 
necesarios para la conformación de los expedientes. 21) Realizar las visitas de campo a los barrios de 
la localidad para el reconocimiento jurídico, técnico y social. 22) Realizar la recolección de información 
alfanumérica en sitio; así como registrar la información gráfica y alfanumérica de los predios 
identificados. 23) Realizar la articulación de los lineamientos documentales para el correcto manejo 
documental de los expedientes. 24) Elaborar los documentos jurídicos necesarios para el trámite de 
los procesos adelantados. 25) Realizar los estudios de títulos que surjan del estudio realizado. 26) 
Tener control y realizar el trámite de los documentos y radicados generados durante la ejecución del 
contrato. 27) Apoyar la organización y clasificación de la documentación y medios magnéticos de 
acuerdo a las normas de gestión documental y tablas de retención documental y de conformidad con 
el objeto contractual. 28) Realizar la depuración y digitalización de las bases de datos generadas de los 
procesos adelantados, ajustando los niveles de información espacial conforme los lineamientos dados 
por el supervisor de contrato. 29) Apoyar en la consolidación de los informes necesarios y requeridos 
para el control y seguimiento del proyecto. 30) Apoyar las actividades logísticas y administrativas 
necesarias para la preparación de las visitas de campo. 31) Apoyar en la adopción de las medidas de 
tipo preventivo y correctivo definidas para la conservación de los documentos con ocasión al objeto 
contractual. 32) Apoyar el seguimiento a respuestas de solicitudes generadas relacionada con el objeto 
contractual. 33) Apoyar en el archivo de los documentos técnicos, jurídicos y sociales, generados para 
la conformación de los expedientes con su clasificación y reparto de los documentos relacionados con 
el proyecto. 34) Mantener un inventario de archivo de documentos generados durante la ejecución 
del contrato. 35) Adoptar las medidas de tipo preventivo y correctivo definidas para la conservación 
de los documentos con ocasión al objeto contractual. 36) Prestar los servicios de apoyo en el manejo, 
asignación y entrega de documentación de trámites, así como la organización, verificación, inclusión 
de documentos y foliación de expedientes para el cumplimiento de la meta. 37) Dar cumplimiento a 
sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y parafiscales para lo cual deberá realizar 
los aportes a que se refiere el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, 
en lo relacionado con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y apodes a las cajas de 
compensación familiar, SENA e ICBF, cuando haya lugar a ello, de conformidad con las normas y 
reglamentos que rigen la materia. 38) Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de 
carácter laboral del personal que contrate para la ejecución del contrato, lo mismo que el pago de 
honorarios, los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que establezcan las 
leyes colombianas y demás erogaciones necesarias para la ejecución del contrato. Es entendido que 
todos estos gastos han sido estimados por el CONTRATISTA al momento de la presentación de la 
carta de aceptación. 39) Mantener informada a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar de su dirección 
para comunicación y notificaciones. 40) Presentar oportunamente las facturas, los soportes 
correspondientes y demás documentos necesarios para el pago. 41) Responder ante las autoridades 
competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrato, cuando en ellos se cause 
perjuicio a la administración o a terceros en los términos del artículo 52 de la ley 80 de 1993. 42) 
Acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones impartidas por el supervisor 
del contrato. 43) Asistir a las reuniones que sean convocadas por el supervisor del contrato, para 
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revisar el estado de ejecución del mismo, el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista o 
cualquier aspecto técnico referente al mismo. 44) Aceptar las sugerencias y directrices que durante el 
desarrollo del Contrato el FONDO DE DESARROLLO LOCAL le imparta, obrar con lealtad y 
buena fe, evitando dilaciones y trabas, garantizando el valor, la calidad de los bienes y servicios y los 
plazos pactados. 45) Realizar el correspondiente empalme con el ejecutor del contrato No. 185 de 
2017 y seguir llevando la Representación judicial de las demandas hasta el vencimiento del presente 
contrato. 46) Las demás inherentes al objeto y la naturaleza del contrato y aquellas indicadas en las 
condiciones especiales del contrato. CLÁUSULA 4.- OBLIGACIONES DEL FONDO: 1) 
Designar un Apoyo a la Supervisión y contratar (cuando a ello haya lugar) la Interventoría para la 
vigilancia y control de la ejecución del objeto contratado. 2) Suministrar oportunamente la 
información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el cumplimiento. 3) de las 
obligaciones contractuales. 4) Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 5) Verificar que 
el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral. Parafiscales. 6) ICBF, 
SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas por 
la normatividad vigente. 7) Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de 
cumplimiento a las condiciones establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión 
económica de las personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la 
ciudad (cuando haya lugar). 8) Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de 
cumplimiento a los criterios ambientales establecidos en la guía verde de contratación y demás criterios 
ambientales contemplados en las especificaciones. 9) Las demás establecidas en la normatividad 

vigente. CLÁUSULA 5.- VALOR DEL CONTRATO:  El valor del presente  Contrato es la suma 
de DOS MIL NOVENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL CIENTO 

CUARENTA Y TRES PESOS ($2.095.202.143) M/CTE,  incluido  IVA.  CLÁUSULA  6.-  
FORMA DE PAGO: EL FONDO desembolsará el valor del presente CONTRATO de la siguiente 
forma: a) Hasta un sesenta por ciento (60%) del valor del contrato se pagara por desembolsos 
bimensuales conforme al avance de ejecución de los ítems anteriormente descritos y previa 
presentación, y aprobación por parte del supervisor y/o interventor, del informe de actividades con 
sus respectivos soportes y copia de las bases de datos para el Fondo de Desarrollo Local de Ciudad   
Bolívar. b) El treinta por ciento (30%) del valor del contrato se pagara después de radicadas y 
admitidas las  Novecientos cincuenta (950) admitidas mas las que el contratista hubiere ofertado como 
factor adicional (cuando aplique). c) Un (1) último pago del 10% del valor del contrato previa acta de 
liquidación del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO Los pagos serán cancelados por medio de la 
Tesorería Distrital en pesos colombianos, a través de la consignación en la cuenta corriente o de 
ahorros que el contratista señale, en una de las 21 entidades financieras afiliadas al sistema automático 
de pagos, previos los descuentos de ley.  PARÁGRAFO SEGUNDO En caso que el oferente 
favorecido sea un consorcio o unión temporal, para efectos del pago, este debe informar el número 
de cuenta a nombre del consorcio o unión temporal, así como efectuar la facturación en formato 
aprobado por la DIAN a nombre del respectivo consorcio o unión temporal. PARÁGRAFO 
TERCERO El FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR, solo adquiere 
obligaciones con el  o los oferente (s) favorecido (s) en el presente proceso de contratación y bajo 
ningún motivo o circunstancia aceptara pagos a terceros. Dichos pagos se harán efectivos previa 
aprobación del PAC por parte de la Dirección Distrital de Tesorería y la entrega de los siguientes 
documentos: 1) Factura o cuenta de cobro del servicio de acuerdo al pedido. 2) Informe de ejecución 
de actividades debidamente firmado por el contratista. 3) Certificado de cumplimiento o acta de recibo 
a satisfacción expedido por el supervisor del contrato. 4) Copia de la planilla de pago de los aportes al 
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régimen de seguridad social, para el periodo cobrado, en proporción al valor mensual del contrato, 
cuando se trate de personas naturales. 5) Certificación suscrita por el representante legal o revisor 
fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de 
conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o 
complemente, cuando se trate de personas jurídicas. 6) El ejecutor, además de la presentación del 
certificado de pago de parafiscales, debe adjuntar a los informes administrativos y financieros, una 
relación de los pagos de parafiscales de los contratistas vinculados, adjuntando la copia de los soportes 
de pago de cada una de las personas naturales o jurídicas. 7) Anexar certificación bancaria para el 

primer pago. CLÁUSULA 7.- PLAZO DE EJECUCIÓN: El término de duración del contrato es 

de NUEVE (9) MESES contados a partir de la suscripción del acta de Inicio. CLÁUSULA 8.- 
GARANTÍAS: El adjudicatario deberá constituir Garantía Única a favor de EL FONDO y a 
satisfacción del mismo, de conformidad con lo señalado en el numeral 19 del artículo 25º de la Ley 80 
de 1993, el Decreto 1082 de 2015, Capitulo 2 Sección 3 y demás normas legales que rigen la materia, 
cuyo objeto será respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan del 
contrato, con los amparos, en las cuantías y en los términos que se determinan en los pliegos de 
condiciones del proceso. PARÁGRAFO I.- EL CONTRATISTA, deberá entregar esta garantía 
original a EL FONDO dentro delos cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del presente 
CONTRATO, la cual será aprobada por la Oficina Jurídica de EL FONDO, de acuerdo con lo señalado 
en los Decretos 4828 de 2008, 490 y 931 de 2009. PARÁGRAFO II.- EL CONTRATISTA, se 
compromete a adicionar su valor o ampliar su vigencia, cuando de cualquier forma el valor del 
CONTRATO se incremente o disminuya por mora o incumplimiento parcial. PARÁGRAFO III.- Si la 
compañía de Seguros establece en la póliza algún porcentaje como deducible y lo hace efectivo en caso 
de siniestro, el mismo será asumido por EL CONTRATISTA. PARÁGRAFO IV.- Serán de cargo de 
EL CONTRATISTA, las deducciones que efectúe la Compañía de Seguros que expida las garantías, de 
tal manera que EL FONDO reciba el valor total cobrado dentro de los valores asegurados. CLÁUSULA 
9.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Las erogaciones correspondientes al cumplimiento de las 
obligaciones del Fondo, dentro del presente CONTRATO, se harán con cargo al presupuesto de la actual 
vigencia fiscal con Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP No. 706 del 23 de octubre de 2018, 

con cargo al proyecto al proyecto 1313 “Derecho a la propiedad y a la legalidad de nuestros barrios”. 
CLÁUSULA 10.- CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente CONTRATO a persona 
alguna, salvo autorización expresa del Fondo. PARÁGRAFO.- EL FONDO prohíbe de manera expresa 

la subcontratación del presente proyecto. CLÁUSULA 11.- SUPERVISIÓN: La supervisión del 
contrato será ejercida por el/la Alcaldesa o Alcalde Local o por quien designe como su Apoyo o contrate. 
El supervisor y/o su Apoyo ejercerán sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de 
Contratación Local y están obligados a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado. El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable 
y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 
1474 de 2011. Para tal fin deberán cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y 
las demás normas concordantes vigentes. La Alcaldesa o Alcalde Local, podrá designar mediante 
comunicación escrita un servidor Público que se denominara “apoyo a la supervisión” y que tendrá 
como función apoyar a éste en la supervisión de la ejecución de las obligaciones contractuales que se 
deriven del contrato. En todo caso la Alcaldesa o Alcalde Local, podrá variar unilateralmente la 
designación del supervisor, comunicando su decisión por escrito al CONTRATISTA y al anterior 

supervisor. En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión en un tercero. De esta 
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manera el presente contrato no contara con Interventoría Técnica externa. CLÁUSULA 12.- 
EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El presente CONTRATO no genera ninguna relación 
laboral ni prestaciones sociales del personal que emplee EL CONTRATISTA, para la ejecución del 
mismo, de conformidad con el artículo 32 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA 13.- SUSPENSIÓN: El 
presente Contrato podrá ser suspendido temporalmente, de común acuerdo, para lo cual las partes 
suscribirán un acta. Dicha acta deberá contar con la previa aprobación del supervisor del Contrato. 
CLAÚSULA 14.- SANCIÓN PENAL PECUNIARIA: En los términos de las normas que rigen la 
materia en caso de incumplimiento del Contrato, El Fondo de Desarrollo Local mediante resolución 
motivada y por los medios legales pertinentes podrá hacer efectiva a EL CONTRATISTA la sanción 
penal pecuniaria que se pacte en cuantía proporcional correspondiente al diez (10%) del valor del Contrato 
sin perjuicio de la imposición de multas. Esta sanción se podrá descontar de las cantidades que por 
cualquier concepto debiere EL FONDO, por autorización expresa del Fondo de Desarrollo Local para 
imponer multa y cobrarla mediante resolución administrativa motivada. El monto de la cláusula penal 
pecuniaria que se haga efectiva se considerará como pago parcial de los perjuicios de la Entidad. 
PARÁGRAFO.- El valor de la cláusula penal pecuniaria que se haga efectiva ingresará a la Tesorería 
Distrital a favor del Fondo de Desarrollo Local o podrá ser tomada directamente del saldo a favor de EL 
CONTRATISTA. El procedimiento para declarar incumplimiento parcial o total será el establecido en el 
artículo 86 de la ley 1474 de 2011. CLÁUSULA 15.- SOLUCIÓN A LAS CONTROVERSIAS: Toda 
controversia o diferencia entre las partes, en lo que toda a la ejecución, terminación y liquidación del 
presente CONTRATO serán dirimidos de conformidad con lo señalado en la ley 80 de 1993 y demás 
normas concordantes. CLÁUSULA 16.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación del 
presente CONTRATO se hará de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 1150 de 

2007. CLÁUSULA 17.- CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: En lo que concierne a la 
interpretación, modificación y terminación unilaterales, se aplicarán las disposiciones consagradas 
en los artículos 14, 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes aplicables. 
CLÁUSULA 18.- PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente 
CONTRATO se perfecciona con la firma de las partes. Para su ejecución se requiere: 1) Certificado de 
Registro Presupuestal. 2) Acta de inicio. 3) Aprobación de las pólizas que amparan el contrato. 
CLÁUSULA 19.- DOCUMENTOS: Son documentos básicos antecedentes del presente 
CONTRATO los que se enumeran a continuación y que hacen parte del mismo. 1) El certificado de 
Disponibilidad Presupuestal. 2) Decretos de nombramiento y actas de posesión de los Representantes 
Legales de las partes contratantes. 3) Proyecto presentado al Fondo de Desarrollo Local .4) Demás 
documentos que se relacionan directa o indirectamente con el presente Convenio. CLÁUSULA 20.- 

LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales, 
atinentes a este compromiso, las partes acuerdan como domicilio la ciudad de Bogotá Distrito Capital. 
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COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <ruby20rodriguez@gmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:27

 50215(1)_01.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:EPIFANIO GUTIERREZ FERNANDEZ
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS
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De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <monica.areiza@hotmail.com>
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 50215(1)_02.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:MYRIAM DIAZ
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS
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Destinatario <luzma.juanito123@gmail.com>
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 50215(1)_03.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:LUZ MARINA  MEDINA ALFONSO
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS
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COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <caal1614@hotmail.com>
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 50215(1)_04.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:JAIRO DE JESUS CARVAJAL OSORIO Y DORALICE SALINAS RIVERA
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS



7/10/2020 Roundcube Webmail :: COMUNICADO - RENUNCIA

https://rstasociadossas.com.co:2096/cpsess0282521872/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=0&_uid=776&_mbox=INBOX.Sent&_action=print&_… 1/1

COMUNICADO - RENUNCIA
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Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:LUIS JAIME CAVIEDES CASTAÑEDA
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS
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Destinatario <marthaaguilar00@hotmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:32

 50215(1)_06.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:BELISARIO AGUILAR FERNANDEZ
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS



7/10/2020 Roundcube Webmail :: COMUNICADO - RENUNCIA

https://rstasociadossas.com.co:2096/cpsess0282521872/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=0&_uid=778&_mbox=INBOX.Sent&_action=print&_… 1/1

COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <mariaelpidiasaavedra@gmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:33

 50215(1)_07.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:MARIA ELPIDIA SAAVEDRA BUSTAMANTE
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS
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COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <zapatareyesjhonmario@gmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:34

 50215(1)_08.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:JORGE ENRIQUE HIDALGO TORRES
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS
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De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <Eliana.sebastian1@gmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:35
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Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:LUCERO PEREZ CORTES Y  ANA JOSEFA PEREZ CORTES
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS
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COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <mercipineda04@gmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:36

 50215(1)_10.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:BERCELINA PINEDA PINEDA
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS
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COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <leidyochoa518@gmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:37

 50215(1)_11.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:BLANCA NELLY ROJAS MUÑOZ
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS
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COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <reyesmarthaelen51@gmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:37

 50215(1)_12.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:MARTHA ELENA REYES PEÑA
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS
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COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <miguelangeltb123@hotmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:38

 50215(1)_13.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:JOSE NELSON TRIANA
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS
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COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <arnolgarzon6@gmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:40

 50215(1)_14.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:ANA ISAURA GOMEZ DE JIMENEZ Y  EDA MOJICA  MARTINEZ HILDA MOJICA MARTINEZ
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS



7/10/2020 Roundcube Webmail :: COMUNICADO - RENUNCIA

https://rstasociadossas.com.co:2096/cpsess0282521872/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=0&_uid=786&_mbox=INBOX.Sent&_action=print&_… 1/1

COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <ashlilopez.2018@gmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:41

 50215(1)_15.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:MARIA DEL CARMEN SIERRA DE MARTINEZ
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS



7/10/2020 Roundcube Webmail :: COMUNICADO - RENUNCIA

https://rstasociadossas.com.co:2096/cpsess0282521872/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=0&_uid=787&_mbox=INBOX.Sent&_action=print&_… 1/1

COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <conni_moreno57@hotmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:43

 50215(1)_16.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:HECTOR JULIO MORENO LEON
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS



7/10/2020 Roundcube Webmail :: COMUNICADO - RENUNCIA

https://rstasociadossas.com.co:2096/cpsess0282521872/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=0&_uid=788&_mbox=INBOX.Sent&_action=print&_… 1/1

COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <yulipaola2310@gmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:44

 50215(1)_17.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:JORGE ALIRIO MOJICA MARTINEZ Y  AURA MARIA GALEANO JEREZ
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS



7/10/2020 Roundcube Webmail :: COMUNICADO - RENUNCIA

https://rstasociadossas.com.co:2096/cpsess0282521872/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=0&_uid=789&_mbox=INBOX.Sent&_action=print&_… 1/1

COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <andrea210814.lc@gmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:45

 50215(1)_18.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:FELIPE DE JESUS CARPINTERO CHAVEZ
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS



7/10/2020 Roundcube Webmail :: COMUNICADO - RENUNCIA

https://rstasociadossas.com.co:2096/cpsess0282521872/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=0&_uid=790&_mbox=INBOX.Sent&_action=print&_… 1/1

COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <donal1971_26@hotmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:46

 50215(1)_19.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:DONALDO GONZALEZ JAIMES
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS



7/10/2020 Roundcube Webmail :: COMUNICADO - RENUNCIA

https://rstasociadossas.com.co:2096/cpsess0282521872/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=0&_uid=791&_mbox=INBOX.Sent&_action=print&_… 1/1

COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <tmejiaalvarez@gmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:46

 50215(1)_20.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:TATIANA MEJIA ALVAREZ Y HAROL JULIAN PATIÑO BERNAL
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS



7/10/2020 Roundcube Webmail :: COMUNICADO - RENUNCIA

https://rstasociadossas.com.co:2096/cpsess0282521872/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=0&_uid=792&_mbox=INBOX.Sent&_action=print&_… 1/1

COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <anamarcela1778@gmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:47

 50215(1)_21.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:ANA MARCELA MOJICA MARTINEZ Y  EDA MOJICA  MARTINEZ HILDA MOJICA MARTINEZ
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS



7/10/2020 Roundcube Webmail :: COMUNICADO - RENUNCIA

https://rstasociadossas.com.co:2096/cpsess0282521872/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=0&_uid=793&_mbox=INBOX.Sent&_action=print&_… 1/1

COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <bm.brayan.moreno112@gmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:48

 50215(1)_22.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:NUBIA PULIDO LOZADA Y MIGUEL MORENO BARRERA
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS



7/10/2020 Roundcube Webmail :: COMUNICADO - RENUNCIA

https://rstasociadossas.com.co:2096/cpsess0282521872/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=0&_uid=794&_mbox=INBOX.Sent&_action=print&_… 1/1

COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <linda_mlm16@hotmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:49

 50215(1)_23.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:OXIRIZ MONDRAGON YARA Y VERCIDES MONDRAGON YARA
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS



7/10/2020 Roundcube Webmail :: COMUNICADO - RENUNCIA

https://rstasociadossas.com.co:2096/cpsess0282521872/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=0&_uid=795&_mbox=INBOX.Sent&_action=print&_… 1/1

COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <l.imoreno@hotmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:50

 50215(1)_24.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:JOSE TIBERIO MORENO LEON
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS



7/10/2020 Roundcube Webmail :: COMUNICADO - RENUNCIA

https://rstasociadossas.com.co:2096/cpsess0282521872/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=0&_uid=796&_mbox=INBOX.Sent&_action=print&_… 1/1

COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <esperanzapanchis32@hotmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:51

 50215(1)_25.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:PRESENTACION BERMUDEZ
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS



7/10/2020 Roundcube Webmail :: COMUNICADO - RENUNCIA

https://rstasociadossas.com.co:2096/cpsess0282521872/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=0&_uid=797&_mbox=INBOX.Sent&_action=print&_… 1/1

COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <diviarlg@gmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:52

 50215(1)_26.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:ROQUE LOAIZA CACAIS Y MARTHA GUERRA DE LOAIZA
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS



7/10/2020 Roundcube Webmail :: COMUNICADO - RENUNCIA

https://rstasociadossas.com.co:2096/cpsess0282521872/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=0&_uid=798&_mbox=INBOX.Sent&_action=print&_… 1/1

COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <dubiel.duque01@gmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:53

 50215(1)_27.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:DUBIEL BUITRAGO DUQUE Y MORELIA NOREÑA DE BUITRAGO
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS



7/10/2020 Roundcube Webmail :: COMUNICADO - RENUNCIA

https://rstasociadossas.com.co:2096/cpsess0282521872/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=0&_uid=799&_mbox=INBOX.Sent&_action=print&_… 1/1

COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <misaelyamid2463@gmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:53

 50215(1)_28.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:MISAEL ARIZA GONZALEZ
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS



7/10/2020 Roundcube Webmail :: COMUNICADO - RENUNCIA

https://rstasociadossas.com.co:2096/cpsess0282521872/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=0&_uid=800&_mbox=INBOX.Sent&_action=print&_… 1/1

COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <andreaonji26@hotmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:55

 50215(1)_29.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:ROBERTINA TOVAR DE BUSTOS Y  ARMANDO BUSTOS REAL
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS



7/10/2020 Roundcube Webmail :: COMUNICADO - RENUNCIA

https://rstasociadossas.com.co:2096/cpsess0282521872/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=0&_uid=801&_mbox=INBOX.Sent&_action=print&_… 1/1

COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <julianalexisth24@gmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:55

 50215(1)_30.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:ROSA ANA LEON LEON Y ALBERTO IVAN HERNANDEZ SARRIA
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS



7/10/2020 Roundcube Webmail :: COMUNICADO - RENUNCIA

https://rstasociadossas.com.co:2096/cpsess0282521872/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=0&_uid=802&_mbox=INBOX.Sent&_action=print&_… 1/1

COMUNICADO - RENUNCIA
De <titulacionpredial@rstasociadossas.com.co>
Destinatario <dagobertoaldana93@gmail.com>
Fecha 2020-10-07 09:56

 50215(1)_31.pdf(~255 KB)

Buenos Días

Por medio del presente, envío adjunto comunicado de renuncia del poder,
que relaciono a continuación:

DEMANDANTE:ALICIA AVEVA BELTRAN MORENO Y DAGOBERTO ALDANA PERDOMO
DEMANDADO:HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ GAVIRIA RESTREPO
JUZGADO:  11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
RADICADO:11001310301120190060100*

ATENTAMENTE

RST ASOCIADOS PROJETCS SAS



 

Autopista Norte # 122 – 35, Edificio Mezco - Oficina 302 de Bogotá D.C 
Pbx: 587 8560    Fax: 2859810 

www.rstasociados.com.co 
 

  
 
 
Señor(a): 
EPIFANIO GUTIERREZ FERNANDEZ 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   

 



 

Autopista Norte # 122 – 35, Edificio Mezco - Oficina 302 de Bogotá D.C 
Pbx: 587 8560    Fax: 2859810 

www.rstasociados.com.co 
 

  
 
 
Señor(a): 
MYRIAM DIAZ 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   

 



 

Autopista Norte # 122 – 35, Edificio Mezco - Oficina 302 de Bogotá D.C 
Pbx: 587 8560    Fax: 2859810 

www.rstasociados.com.co 
 

  
 
 
Señor(a): 
LUZ MARINA  MEDINA ALFONSO 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   

 



 

Autopista Norte # 122 – 35, Edificio Mezco - Oficina 302 de Bogotá D.C 
Pbx: 587 8560    Fax: 2859810 

www.rstasociados.com.co 
 

  
 
 
Señor(a): 
JAIRO DE JESUS CARVAJAL OSORIO Y DORALICE SALINAS RIVERA 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   

 



 

Autopista Norte # 122 – 35, Edificio Mezco - Oficina 302 de Bogotá D.C 
Pbx: 587 8560    Fax: 2859810 

www.rstasociados.com.co 
 

  
 
 
Señor(a): 
LUIS JAIME CAVIEDES CASTAÑEDA 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
BELISARIO AGUILAR FERNANDEZ 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
MARIA ELPIDIA SAAVEDRA BUSTAMANTE 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   

 



 

Autopista Norte # 122 – 35, Edificio Mezco - Oficina 302 de Bogotá D.C 
Pbx: 587 8560    Fax: 2859810 

www.rstasociados.com.co 
 

  
 
 
Señor(a): 
JORGE ENRIQUE HIDALGO TORRES 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
LUCERO PEREZ CORTES Y  ANA JOSEFA PEREZ CORTES 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
BERCELINA PINEDA PINEDA 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
BLANCA NELLY ROJAS MUÑOZ 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   

 



 

Autopista Norte # 122 – 35, Edificio Mezco - Oficina 302 de Bogotá D.C 
Pbx: 587 8560    Fax: 2859810 

www.rstasociados.com.co 
 

  
 
 
Señor(a): 
MARTHA ELENA REYES PEÑA 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
JOSE NELSON TRIANA 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
ANA ISAURA GOMEZ DE JIMENEZ Y  EDA MOJICA  MARTINEZ HILDA MOJICA 
MARTINEZ 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
MARIA DEL CARMEN SIERRA DE MARTINEZ 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
HECTOR JULIO MORENO LEON 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
JORGE ALIRIO MOJICA MARTINEZ Y  AURA MARIA GALEANO JEREZ 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
FELIPE DE JESUS CARPINTERO CHAVEZ 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
DONALDO GONZALEZ JAIMES 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
TATIANA MEJIA ALVAREZ Y HAROL JULIAN PATIÑO BERNAL 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
ANA MARCELA MOJICA MARTINEZ Y  EDA MOJICA  MARTINEZ HILDA MOJICA 
MARTINEZ 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
NUBIA PULIDO LOZADA Y MIGUEL MORENO BARRERA 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
OXIRIZ MONDRAGON YARA Y VERCIDES MONDRAGON YARA 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
JOSE TIBERIO MORENO LEON 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
PRESENTACION BERMUDEZ 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
ROQUE LOAIZA CACAIS Y MARTHA GUERRA DE LOAIZA 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
DUBIEL BUITRAGO DUQUE Y MORELIA NOREÑA DE BUITRAGO 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
MISAEL ARIZA GONZALEZ 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
ROBERTINA TOVAR DE BUSTOS Y  ARMANDO BUSTOS REAL 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
ROSA ANA LEON LEON Y ALBERTO IVAN HERNANDEZ SARRIA 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
ALICIA AVEVA BELTRAN MORENO Y DAGOBERTO ALDANA PERDOMO 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE  JUAN DE LA CRUZ 
GAVIRIA RESTREPO 

 
Radicado:         2019-601 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura, renuncia al poder que nos fue 
otorgado para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras 
obligaciones contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo 
Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la 
expedición del auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Lun 7/12/2020 4:58 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido Atentamente: Rubén Darío Vallejo Hernández Asistente Judicial

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Lun 7/12/2020 3:46 PM

Buenas Tardes,

Cordial saludo, 

se remite por ser de su competencia;

CAMILO ANDRES LEON OTALORA
Escribiente
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

De: Correspondencia Bogota Zona Sur <correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co> 
Enviado: lunes, 7 de diciembre de 2020 3:41 p. m. 
Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: correo@cer�ficado.4-72.com.co <correo@cer�ficado.4-72.com.co> 
Asunto: EE07179
 

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos
o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o
agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha
recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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EE7179 (EMAIL CERTIFICADO de correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co)  1  

Lun 14/12/2020 10:33 AM

Acuso recibido 
Muchas gracias
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Lun 14/12/2020 8:11 AM

Buen dia,

Cordial saludo, 

se remite por ser de su competencia;

CAMILO ANDRES LEON OTALORA
Escribiente
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

De: EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Bogota Zona Sur <432798@cer�ficado.4-72.com.co> 
Enviado: sábado, 12 de diciembre de 2020 11:10 a. m. 
Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: EE7179 (EMAIL CERTIFICADO de correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co)
 

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos
o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o
agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha
recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Juzgado 11 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.



Responder Reenviar
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EE16708 (EMAIL CERTIFICADO de correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co)  2  

Mar 12/01/2021 9:46 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de 432798@certificado.4-72.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

Jue 17/12/2020 11:04 AM

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los
datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o
agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted
ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas
gracias.

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de correspondenciabogotasur@supernotariado.gov.co. | Mostrar contenido bloqueado

Jue 17/12/2020 10:10 AM

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los
datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o
agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted
ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas
gracias.
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190060100 

 

En atención a la renuncia de la abogada Liana Alejandra Murillo Torres, quien 

se encuentra inscrita en el certificado de existencia y representación de la 

sociedad apoderada de la parte demandante [art. 75 del C. G. del P.], la misma 

estese a lo resuelto en el auto de dos de octubre de 2020.  

 

Por otro lado, se agrega a autos y se pone en conocimiento de la partes lo 

comunicado por la oficina de registro de instrumentos públicos respecto a la 

información requerida en los términos del artículo 375 del Código General del 

Proceso, así como de la inscripción de la presente demanda al interior del 

folio de matrícula del inmueble objeto de usucapión.  

 

Una vez se acredite la instalación de la valla de que trata el artículo en cita, 

se continuará con el trámite que corresponda.   

 

Se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal 

como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 
 
 
 

 



 

 

2 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 020 hoy 10 de 
febrero de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2019-601  
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buenas tardes. adjunto reforma de la demanda verbal de simulación No. 2019-
00702, instaaurada por HOLMAN YULIAN MARTINEZ CELIS EN CONTRA DE
HAIDEE IZQUIERDO DE MARTINEZ Y OTROS, PARA EL TRAMITE
CORRESPONDIENTE. EL DOCUMENTO FUE REMITIDO A LOS DEMANDADO...

 1  

Jue 5/11/2020 4:30 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Jue 5/11/2020 3:35 PM

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  Manuel delgado molano <delgadoabogado64@gmail.com>

MM
Manuel delgado molano <delgadoabogado64@gmail.
com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; colmenaco@yahoo.com

REFORMA DEMANDA HOLM…
288 KB
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SEÑOR  

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
CIUDAD. 

 

PROCESO VERBAL DE SIMULACION No. 2019-00702-00 
DEMANDANTE. HOLMAN YULIAN MARTINEZ CELIS 
DEMANDADOS. HAYDEE IZQUIERDO DE MARTINEZ Y OTROS. 

 

ASUNTO. REFORMA DE LA DEMANDA. 

 

 

MANUEL DELGADO MOLANO, identificado con la C.c. No. 79.160.986, domiciliado y 

residenciado en Bogotá, D.C., abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 75.062 del C. S. 

de la J., actuando en nombre y representación del señor HOLMAN YULIAN MARTÍNEZ CELIS 

, mayor de edad, identificado con la c.c. no. 93.477.127, domiciliado y residenciado en 

Bogotá, D.C., ante usted, presento REFORMA DEBIDAMENTE INTEGRADA, DE LA  

DEMANDA DECLARATIVA DE SIMULACIÓN, bajo la ritualidad del PROCESO VERBAL, previsto 

en el libro III, Titilo 1, capítulo 1 del C.G.P.; Reforma con fundamento en el Art. 93 Ibidem; 

en contra de los señores HAYDEE IZQUIERDO DE MARTÍNEZ, mayor de edad, identificada 

con c.c. No. 37.239.017, domiciliada en esta ciudad, en su condición de cónyuge supérstite 

del causante LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO y como heredera determinada del 

causante LUIS LEONARDO MARTINEZ IZQUIERDO, igualmente en contra de  GERMAN 

EDUARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, mayor de edad, identificado con c.c. No. 80.241.173, 

domiciliado  y residenciado en Santiago de Chile, como demandado y a la vez como heredero 

del causante LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO;  LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, 

mayor de edad, identificada con  c.c. No. 52.866.733 domiciliada en  Madrid (España), como 

demandada y a la vez como heredera del causante LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO   y 

contra los Herederos Indeterminados de LUIS LEONARDO  MARTÍNEZ IZQUIERDO fallecido 

el 14 de Octubre de 2018, cuyos nombres se ignoran. Y contra los herederos indeterminados 

del causante LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO, Para dar sustento a la presente demanda, 

pongo en su conocimiento los siguientes: 

I- HECHOS 

PRIMERO: El demandante HOLMAN YULIAN MARTÍNEZ CELIS, es hijo del extinto LUIS 

EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO, fallecido el 3 de Abril de 2017 en la ciudad de Bogotá, D.C.; 

según sentencia de fecha 24 de Julio de 2019, proferida por el Juzgado 15 de Familia de 
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Oralidad de Bogotá, bajo radicación No. 2017-00658, dentro del proceso de FILIACIÓN , 

promovido por mi poderdante en contra de HAYDEE IZQUIERDO DE MARTÍNEZ, LAURA 

ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, LUIS 

LEONARDO  MARTÍNEZ IZQUIERDO, en calidad de Herederos Determinados y de los 

herederos indeterminados de  LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO.  

SEGUNDO: mediante escritura pública No. 1592 del 1 de Diciembre de 2004 de la Notaria 

27 de Bogotá, se celebró contrato de Compra Venta entre LUZ MARINA LOZADA VARGAS, 

vendiéndole a los demandados: LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO 

MARTÍNEZ IZQUIERDO, LUIS LEONARDO  MARTÍNEZ IZQUIERDO, el inmueble Local 32 

Primer piso, del Centro Comercial “Santa Bárbara” P.H., de la Avenida 19 No. 133-49-93 de 

esta ciudad, M.I. 50N-20008624, fijándose como precio del Inmueble la suma de ( 

$25.000.000), que la vendedora declaró haber recibido a su entera satisfacción de los 

compradores, quienes a su vez constituyeron derecho real de Usufructo Vitalicio en favor 

de sus padres LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO Y HAYDEE IZQUIERDO DE MARTÍNEZ. 

TERCERO: Para la época del negocio jurídico de compra venta, año del 2004, LUIS 

LEONARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, se encontraba terminando su estudios de bachillerato 

en el colegio san Bartolomé de la Merced y sus otros hermanos: GERMAN EDUARDO 

MARTÍNEZ IZQUIERDO, adelantaba sus estudios de ingeniería  mecánica en la Universidad 

de los Andes de Bogotá, su otra hermana,  LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, recibía 

formación Universitaria, con el apoyo económico de sus padres, viviendo bajo el mismo 

techo y derivando su sostenimiento de éstos, lo que nos revela, que el dinero con el que se 

compró dicho inmueble, proviene de donación de recursos de sus progenitores, porque, 

para el año 2004, los compradores, no desarrollaban actividad comercial o empresarial 

alguna, sencillamente, se encontraban estudiando y por lo tanto carecían de solvencia 

económica para comprar dicho inmueble. Otra circunstancia, que desdice el pago del precio 

del inmueble, con recursos de los compradores, es que éstos constituyeron derecho real de 

Usufructo Vitalicio en favor de sus padres, quienes al final fueron los que terminaron 

beneficiándose con la rentabilidad y utilidad producida con la adquisición del inmueble. 

CUARTO: LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO, mediante escritura Pública No. 1359 del 18 

de Julio de 2006, de la Notaria 44 de Bogotá, dijo Vender el inmueble de la Calle 104 No. 19-

25, M.I. 50N-460034, a sus hijos, los demandados: LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, 

GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, LUIS LEONARDO  MARTÍNEZ IZQUIERDO, 

quienes a su vez constituyeron derecho real de Usufructo Vitalicio en favor de sus padres 

LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO Y HAYDEE IZQUIERDO DE MARTÍNEZ. 

QUINTO: A través de esta ficticia venta, los padres de los demandados, mediante el 

Usufructo Vitalicio del Inmueble que constituyeran los compradores en favor de sus padres, 
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continuaron con la administración del mismo, con lo que se advierte claramente que en el 

“Vendedor” no existió realmente intención de enajenar el inmueble, sino que la motivación 

estaba dirigida a defraudar económicamente a sus demás hijos, los extramatrimoniales, 

entre ellos, mi representado HOLMAN YULIAN MARTÍNEZ CELIS. 

SEXTO: La señora HAYDEE IZQUIERDO DE MARTÍNEZ, mediante Escritura Publica No 1360 

del 18 de Julio de 2006, de la  Notaria 44 de Bogotá, dijo Vender el Inmueble de la Carrera  

20 No. 62-20-24, ubicado en la ciudad de Bogotá, distinguido con M.I. No. 50C-564029, a sus 

hijos, los demandados: LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO 

MARTÍNEZ IZQUIERDO, LUIS LEONARDO  MARTÍNEZ IZQUIERDO, quienes a su vez 

constituyeron derecho real de Usufructo Vitalicio en favor de sus padres LUIS EDUARDO 

MARTÍNEZ TAMAYO Y HAYDEE IZQUIERDO DE MARTÍNEZ, la vendedora.  

Posteriormente mediante escritura pública No 0708 de mayo 20 de 2009, otorgada por la 

Notaría 44 de Bogotá, los señores LAURA ISABEL, GERMAN EDUARDO y LUIS LEONARDO 

MARTINEZ IZQUIERDO, transfieren el inmueble identificado con folio de matrícula No 50C-

564029 a la señora DIANA LLESMARITH CABUYA VILLEGAS, por valor de $ 245.000.000, parte 

de esa suma, es decir, $ 100.000.000 acuerdan que se cancele a los señores LUIS EDUARDO 

MARTINEZ TAMAYO y HAYDEE IZQUIERDO DE MARTINEZ, padres de los menores; el inmueble 

fue transferido a un tercero, pero, el precio del mismo como si se tratara de un carrusel volvió 

nuevamente en cabeza de los padres de los menores como así se observa claramente del 

texto de la escritura pública arriba citada, en la página siete de la misma. 

SÉPTIMO: El señor LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO,  mediante escritura pública No. 

1361 de 18 de Julio de 2006, otorgada en la Notaria 44 de Bogotá, M.I. No. 50N-20008594, 

dijo Vender   el inmueble de la Avenida 19 No. 133-49 Local 2, Piso 1, del Centro Comercial 

“Santa Bárbara” Drive P.H., a sus hijos, los demandados: LAURA ISABEL MARTÍNEZ 

IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, LUIS LEONARDO  MARTÍNEZ 

IZQUIERDO, quienes a su vez constituyeron derecho real de Usufructo Vitalicio en favor de 

sus padres LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO (vendedor) Y HAYDEE IZQUIERDO DE 

MARTÍNEZ, su progenitora. 

OCTAVO: LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO, padre, mediante escritura pública No. 1362 

de 18 de Julio de 2006, otorgada en la Notaria 44 de Bogotá, M.I. No. 50C-1236779, dijo 

vender el inmueble de la Carrera 13 No.93-89-91, Local No. 6 del Edificio View Park Center, 

conocido como parque de la 93 o zona Rosa de esta ciudad, a sus hijos, los demandados: 

LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, LUIS 

LEONARDO  MARTÍNEZ IZQUIERDO, quienes a su vez constituyeron derecho real de 

Usufructo Vitalicio en favor de sus padres LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO (vendedor) 

Y HAYDEE IZQUIERDO DE MARTÍNEZ, su progenitora. 

NOVENO: En dicho instrumento público, se dice en el numeral anterior que  el precio pagado 

por los compradores fue de $72.875.000= que la vendedora recibió de contado de sus hijos  

LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, LUIS 
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LEONARDO  MARTÍNEZ IZQUIERDO, precio que resulta vil e irrisorio con el valor comercial 

de la época que sin duda correspondería mínimo diez veces a su valor real, y aun así,  su 

negociación se visualiza como aparente, porque los presuntos compradores no tenían 

solvencia económica para pagarlo, porque dependían  

económicamente de sus padres y además, en la misma fecha, curiosamente, aparecen 

comprándole a su padre LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO, otro inmueble,  el de la Calle 

104 No. 19-25, por un valor con avaluó catastral  de $ 152.845.000, entonces, si se suman 

estos dos valores que tuvieron que cancelar los adolescentes universitarios, arrojan una 

cuantía de $ 225.720.000, y cada uno de los compradores tendrían que aportar para hacer 

efectiva dichas adquisiciones la suma de $ 75.240.600, que los demandados no podían 

cancelar por carencia absoluta de recursos económicos para hacerlo; otra circunstancia que 

le resta seriedad y credibilidad a estas aparentes negociaciones, es que los compradores  de 

los inmuebles, constituyeron usufructo vitalicio en favor de sus padres, y todo siguió igual , 

como si estas operaciones negociables, no se hubieran realizado , lo que sirve para inferir la 

ficción de dichas transacciones 

DECIMO: LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO, padre, mediante escritura pública No. 1374 

del 21 de Julio de 2006, otorgada en la Notaria 44 de Bogotá, M.I. No. 50C-379871, de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, dijo vender a sus hijos: LAURA ISABEL 

MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, LUIS LEONARDO 

MARTÍNEZ IZQUIERDO, el inmueble denominado “El Altico”, ubicado en el Municipio de 

Funza (c/marca), ubicado en la Calle 15 No. 1-00 Int. 1, con un área de 2.584 M2. 

aproximadamente, sobre el cual los compradores constituyeron derecho real de Usufructo 

Vitalicio en favor de sus padres LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO (vendedor) Y HAYDEE 

IZQUIERDO DE MARTÍNEZ, su progenitora. 

UNDÉCIMO: LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO, padre, mediante escritura pública No. 

1374 del 21 de Julio de 2006, otorgada en la Notaria 44 de Bogotá, M.I. No. 50C-517849, de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, dijo vender a sus hijos: LAURA ISABEL 

MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, LUIS LEONARDO 

MARTÍNEZ IZQUIERDO, dos (2) Lotes de terreno, ubicados en el Municipio de Funza en la 

Carrera 2 No.16-22, con área de 337.50 M2. y 296.00 M2. respectivamente, que por su 

ubicación que es contigua, conforman u solo globo de terreno, para un área total de 633.50 

M2, sobre el cual los compradores constituyeron derecho real de Usufructo Vitalicio en favor 

de sus padres LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO (vendedor) Y HAYDEE IZQUIERDO DE 

MARTÍNEZ, su progenitora. 

DUODÉCIMO: LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO, padre, mediante escritura pública No. 

1374 del 21 de Julio de 2006, otorgada en la Notaria 44 de Bogotá, M.I. No. 50C-302058, de 
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la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, dijo vender a sus hijos: LAURA ISABEL 

MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, LUIS LEONARDO  

MARTÍNEZ IZQUIERDO, el derecho de dominio y posesión sobre el inmueble de la Carrera 2 

No. 15-78, ubicado en el perímetro urbano del Municipio de Funza (C/Marca), zona 

industrial, con un área de 450 M2., inscrito en el catastro Municipal con el No. 

010000370027000 y sobre el cual los compradores constituyeron derecho real de Usufructo 

Vitalicio en favor de sus padres LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO (vendedor) Y HAYDEE 

IZQUIERDO DE MARTÍNEZ, su progenitora. 

DECIMO TERCERO: LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO, padre, mediante escritura pública 

No. 1374 del 21 de Julio de 2006, otorgada en la Notaria 44 de Bogotá, M.I. No. 50C-197848, 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, dijo vender a sus hijos: LAURA ISABEL 

MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, LUIS LEONARDO  

MARTÍNEZ IZQUIERDO, el derecho de dominio y posesión sobre el inmueble de la Carrera 2 

No 15-78 , ubicado en el perímetro urbano del Municipio de Funza (C/Marca), zona 

industrial, con un área de 540 M2., inscrito en el catastro Municipal con el No. 

01000037015000 y sobre el cual los compradores constituyeron derecho real de Usufructo 

Vitalicio en favor de sus padres LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO (vendedor) Y HAYDEE 

IZQUIERDO DE MARTÍNEZ, su progenitora. 

DECIMO CUARTO: MARÍA ISMENIA DUARTE DE CRISTANCHO, JAIME DUARTE NIETO, 

RAFAEL ANTONIO DUARTE NIETO, MARI ELVIRA DUARTE NIETO, MARIA STELLA DUARTE 

NIETO, DIANA PATRICIA DUARTE GUERRERO, MERCEDES DUARTE NIETO, LUIS JAVIER 

DUARTE GUERRERO, mediante escritura Publica No 1283 del 11 de Agosto de 2009, 

otorgada en la Notaria 44 de Bogotá, vendieron a: LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, 

GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, LUIS LEONARDO  MARTÍNEZ IZQUIERDO, un 

Lote de terreno y la edificación existente en él , situado en el perímetro urbano de Funza 

(C/marca) Zona Industrial, en la Cra. 1 No. 15-39, con un área de 631 M2., área construida 

de 166 M2., cédula catastral No. 01-00-00-37-006 000, M.I. 50C -1527516 de la Oficina de 

instrumentos públicos de Bogotá. Obsérvese señor Juez que según dicho instrumento 

público el dinero con el cual se canceló el valor fue con el producto de la venta del inmueble 

relacionado en el hecho sexto de esta demanda, es decir, con dineros del causante y su 

cónyuge. 

DECIMA QUINTO: El señor LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO , mediante escritura pública 

No 1694 de septiembre 23 de 2010, expedida por la Notaría Quince del Círculo de Bogotá, 

otorgó testamento abierto, mediante el cual dispuso que el setenta y cinco por ciento de 

sus bienes, se repartirán por partes iguales a sus hijos MELISSA MARTINEZ BUTLER, 

CRISTOPHER MARTINEZ BUTLER, LAUSA ISABEL MARTINEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO 
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MARTINEZ IZQUIERDO y LUIS LEONARDO MARTINEZ IZQUIERDO, dejando por fuera de esta 

asignación a su hijo aquí demandante HOLMAN YULIAN MARTINEZ CELIS, de donde se 

puede concluir con absoluta certeza el propósito de defraudarlo económicamente en cuanto 

al derecho de herencia que por ley le corresponde. 

En dicho instrumento público dispuso que la cuarta de libre disposición fuera en su totalidad 

para su esposa HAYDEE IZQUIERDO DE MARTINEZ, lo que igualmente afecta 

económicamente el derecho del demandante. 

DECIMO SEXTO. Con posterioridad a la confección del testamento mencionado en el hecho 

anterior, se tiene conocimiento por comentario hecho al suscrito, por la señora HAYDEE 

IZQUIERDO DE MARTINEZ, que los derechos que poseía ésta y el causante en la empresa 

SUPERMINERALES LTDA, fueron VENDIDOS a sus hijos LAUSA ISABEL, GERMAN EDUARDO y 

LUIS LEONAARDO MARTINEZ IZQUIERDO, correspondiéndole a cada uno el 33.33% ,además 

se transformó de sociedad Limitada a Sociedad S.A.S., circunstancia que impide verificar 

dicha situación a través del certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente. 

DECIMO SEPTIMO. Resulta irrazonable e inaceptable que los demandados LAURA ISABEL 

MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, LUIS LEONARDO  

MARTÍNEZ IZQUIERDO, en un intervalo no superior a dos (2) días, entre el 18 de Julio y el 

21 de Julio de 2006, dada la interposición del festivo del 20 de Julio (jueves) del mismo año, 

aparezcan “comprando” OCHO (8) INMUEBLES, que son los que aparecen enlistados en los 

numerales 4 al 13 de los Hechos de la presente demanda, los que sumados y con avalúos 

correspondientes a la época en que se hicieron estas ficticias transferencias de dominio, su 

cuantía para el 21 de Julio del año 2006, no resulta inferior a SEIS MIL MILLONES DE PESOS 

($4.000.000.000),  que los demandados LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN 

EDUARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, LUIS LEONARDO  MARTÍNEZ IZQUIERDO, lejos estaban 

de tener capacidad económica para hacer tan cuantiosas adquisiciones. 

DECIMA OCTAVO. La circunstancia temporal,  que se realizaran ocho (8) operaciones 

comerciales de compra venta de estos inmuebles de tan altísimo valor patrimonial en solo 

2 días, revela sospechas de la sinceridad de dichas ventas, lo que deja al descubierto la 

ausencia de actos dispositivos de dominio por los compradores, ya que, los vendedores, sus 

padres, continuaron reteniendo  la posesión, el goce y el disfrute sobre los inmuebles que 

dijeron vender, destacándose también la carencia de necesidad de los vendedores  para 

disponer de sus bienes, porque, claramente se advierte que lo que los impulsaba realmente 

era defraudar económicamente a los demás herederos de LUIS EDUARDO MARTÍNEZ 

TAMAYO, que no pertenecieran al círculo familiar de los MARTÍNEZ IZQUIERDO, con lo que 

se estructura así plenamente LA SIMULACIÓN convenida, súmese además que los 



7 
 

vendedores continuaron con el Usufructo de todos los bienes que dijeron vender y 

disfrutando de sus rentabilidades y utilidades.  

DECIMO NOVENO: El comportamiento de las partes, vendedores y comparadores en el 

litigio:  Los actos desplegados por los compradores de los inmuebles no reflejan la actitud 

de verdaderos dueños, como es el caso de que hubieran dejado en usufructo vitalicio de los 

bienes por ellos adquiridos a sus vendedores y que los comparadores no hubieran asumidos 

una actitud de propietarios, por cuanto continuaron dependiendo económicamente de sus 

padres, los aparentes enajenantes, deja al descubierto los ficticios contratos de compra 

ventas.   

VIGESIMO: la situación fáctica así descrita, no transmite otra percepción que la apariencia 

de una realidad, la de fingir unas ventas que jamás tuvieron ocurrencia, una ficción, una 

mentira, un engaño es hacer creer lo que no es, lo que da lugar a la configuración de la 

Simulación absoluta Convenida entre las partes, ligada por su relación de parentesco, padres 

e hijos que así lo acordaron, para blindar los intereses del círculo familiar de los MARTÍNEZ 

IZQUIERDO.  

VIGESIMO PRIMERO. Cuarenta días después de las ventas de los inmuebles en bloque, 

realizados por el causante LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO y HAIDEE IZQUIERDO DE 

MARTINEZ  a sus hijos aquí demandados, éstos mediante escritura pública No 1671 de fecha 

agosto 30 de 2006, otorgada por la notaría 44 del Círculo de Bogotá, otorgaron PODER 

GENERAL amplio y suficiente a sus padres, LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO y HAIDEE 

IZQUIERDO DE MARTINEZ, quienes les acababan de transferir el dominio sobre los 

inmuebles, PARA QUE ADMINISTREN Y ENAJENEN sus bienes ( los que había recibido por 

transferencia) , a título de compra venta mediante la respectiva escritura pública . Este 

hecho, así analizado, nos revela de manera inequívoca que, en los contratos de compraventa 

celebrado entre los accionados, de consuno, no existía la intensión real de hacer la traslación 

del dominio, como quiera que de manera circular regresaron otra vez los inmuebles a sus 

padres. 

II- PRETENSIONES PRINCIPALES 

Que se declaren ABSOLUTAMENTE SIMULADOS los actos jurídicos, de compraventa de 

inmuebles, contenidos en los siguientes instrumentos públicos: 

PRIMERO: Escritura Publica No. 1359 del 18 de Julio de 2006, otorgada en la notaria 44 de 

Bogotá, a través de la cual LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO, dijo transferir la propiedad 

a sus hijos: LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ 

IZQUIERDO, LUIS LEONARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, del inmueble ubicado en la Calle 104 
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No. 19-25, del Edificio “Cuscús” P. H.  de esta ciudad M.I. 50 N – 460034 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta vecindad. 

SEGUNDO: Escritura Publica No. 1361 del 18 de Julio de 2006, otorgada en la notaria 44 de 

Bogotá, a través de la cual LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO, dijo transferir la propiedad 

a sus hijos: LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ 

IZQUIERDO, LUIS LEONARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, del inmueble ubicado en la Cra. 19  

No. 122-49 L.C: 2.,  de esta ciudad M.I. 50 N – 20008594 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de esta vecindad. 

TERCERO: Escritura Publica No. 1362 del 18 de Julio de 2006, otorgada en la Notaria 44 de 

Bogotá, a través de la cual LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO, dijo transferir la propiedad 

a sus hijos: LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ 

IZQUIERDO, LUIS LEONARDO  MARTÍNEZ IZQUIERDO, del inmueble ubicado en la Cra. 13 

No. 93-89 -91, Local No 6 del Edificio “View Park Center” , conocido como Parque de la 93 o 

Zona Rosa ,  de esta ciudad M.I. 50C-1236779 de la Oficina de Instrumentos Públicos de esta 

vecindad. 

CUARTO: Escritura Publica No. 1374 del 21 de Julio de 2006, otorgada en la Notaria 44 de 

Bogotá, a través de la cual LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO, dijo transferir la propiedad 

a sus hijos: LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ 

IZQUIERDO, LUIS LEONARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, del inmueble ubicado en la Calle 15 

No. 1-00, perímetro urbano del Municipio de Funza Cundinamarca, con un área de 2.584 

M2., M.I. 50C-379871 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, cédula catastral No. 

010000370005000. Los linderos y demás especificaciones obran en la escritura pública antes 

referida que se aportó con la demanda. 

QUINTO: Escritura Publica No. 1374 del 21 de Julio de 2006, otorgada en la Notaria 44 de 

Bogotá, a través de la cual LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO, dijo transferir la propiedad 

a sus hijos: LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ 

IZQUIERDO, LUIS LEONARDO  MARTÍNEZ IZQUIERDO, del inmueble ubicado en la carrera 2 

No. 16-14, antes 16-26, perímetro urbano del Municipio de Funza Cundinamarca, sobre un 

lote de terreno de 337.00 M2. M.I. 50C-517849 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Bogotá. Cédula catastral NO 010000370029000 

 Los linderos y demás especificaciones obran en la escritura pública antes referida que se 

aportó con la demanda. 

SEXTO:  Escritura Publica No. 1374 del 21 de Julio de 2006, otorgada en la Notaria 44 de 

Bogotá, a través de la cual LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO, dijo transferir la propiedad 

a sus hijos: LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ 
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IZQUIERDO, LUIS LEONARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, del inmueble ubicado en la carrera 2 

No. 15-78, perímetro urbano del Municipio de Funza Cundinamarca, Zona Industrial con un 

área de 450 M2. M.I. 50C-302058 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá. Cedula 

catastral No 25286010000000037002700000000. Los linderos y demás especificaciones 

obran en la escritura pública antes referida que se aportó con la demanda. 

SEPTIMO :  Escritura Publica No. 1374  del 21 de Julio de 2006, otorgada en la Notaria 44 de 

Bogotá, a través de la cual LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO, dijo transferir la propiedad 

a sus hijos: LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ 

IZQUIERDO, LUIS LEONARDO  MARTÍNEZ IZQUIERDO, del inmueble ubicado en la carrera 2 

No. 16-04-08 , perímetro urbano del Municipio de Funza Cundinamarca, Zona Industrial con 

una área de 540 M2, conocido como “Villa Sandra” M.I. 50C-197248 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Bogotá. Cedula catastral No. 010000370015000. Los linderos y 

demás especificaciones obran en la escritura pública antes referida que se aportó con la 

demanda. 

OCTAVO: Como consecuencia de las anteriores pretensiones, ordene, señor Juez, la 

inscripción de la sentencia en los folios de matrículas inmobiliarias, en su orden así: 

MATRICULA INMOBILIARIA 50N -460034 de la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá, 

ubicado en la calle 104 No. 19-25 EDIFICIO CUSCUS PROPIEDAD HORIZONTAL de Bogotá D.C., 

CHIT AAA0102ZECX. Cedula catastral No. 103 A15 33 2. 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 50N – 20008594 de la Oficina de Instrumento Públicos de 

Bogotá Ubicado en la Avda. 19 No 133-49 local 2 piso 1 Centro Comercial Santa Bárbara P.H. 

de Bogotá D.C. CODIGO CATASTRAL No. AAA0106 CUMR.  

MATRICULA INMOBILIARIA 50C – 1236779 de la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá, 

ubicado en la carrera 13 No 93-89/91 local 6 edificio0 view Park Center de la ciudad de 

Bogotá D.C., CODIGO CATASRAL No. AAA0095 HRUZ.  

MATRICULA INMOBILIARIA 50C-39971 de la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá 

ubicado en la calle 15 No 1-00 Intr. 1 Funza Cundinamarca. Cedula catastral 

252660000000003700500000000. 

MATRICULA INMOBILIARIA 50C-517849 de la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá, 

ubicado en la carrera 2 No 16-26 de Funza Cundinamarca. Cedula catastral No 010037015 

MATRICULA INMOBILIARIA 50C-302058 de la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá 

Ubicado en la carrera 2 No15-78 de Funza Cundinamarca. Cedula catastral 

2528600100000000037002700001010100. 
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MATRICULA INMOBILIARIA 50C-197248 de la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá, 

AUBICADO EN LA CARRERA 2 No. 15-78 de Funza Cundinamarca. Cedula catastral No. 

01000037015000. 

MATRICULA INMOBILIARIA 50C-1527516 de la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá, 

Inmueble ubicado en la carrera 1 A No. 15-39 Funza Cundinamarca. Cedula catastral No 01-

00-0037-0006-000. 

NOVENO: Como consecuencia de las anteriores pretensiones, ordene, señor Juez, la 

cancelación de las anotaciones Nos. 012 y 013 del Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50N-

460034 de la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá, ubicado en la calle 104 No. 19-25 

EDIFICIO CUSCUS PROPIEDAD HORIZONTAL de Bogotá D.C., CHIT AAA0102ZECX. Cedula 

catastral No. 103 A15 33 2., que aparece en el hecho CUARTO de la demanda. 

DECIMO: Como consecuencia de las anteriores pretensiones, ordene, señor Juez, la 

cancelación de las anotaciones Nos. 008 y 009 del Folio de Matricula No.  50N-20008594 de 

la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá Ubicado en la Avda. 19 No 133-49 local 2 piso 

1 Centro Comercial Santa Bárbara P.H. de Bogotá D.C. CODIGO CATASTRAL No. AAA0106 

CUMR. que aparece en el hecho SEPTIMO de la demanda.  

DECIMO PRIMERO: Como consecuencia de las anteriores pretensiones, ordene, señor Juez, 

la cancelación de las anotaciones Nos. 005y 006 del Folio de Matricula No.  50C-1236779 de 

la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá, ubicado en la carrera 13 No 93-89/91 local 6 

edificio0 view Park Center de la ciudad de Bogotá D.C., CODIGO CATASRAL No. AAA0095 

HRUZ, que aparece en el hecho OCTAVO de la demanda.  

DECIMO SEGUNDO: Como consecuencia de las anteriores pretensiones, ordene, señor Juez, 

la cancelación de las anotaciones Nos. 006 y 007 del Folio de Matricula No.  50C-379871, de 

la oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá, ubicado en la calle 15 No 1-00 

Int. 1 de Funza Cundinamarca. Cedula catastral No. 25286010000000037000500000000, 

que aparece en el hecho DECIMO de la demanda.  

DECIMO TERCERO: Como consecuencia de las anteriores pretensiones, ordene, señor Juez, 

la cancelación de las anotaciones Nos. 009 y 010 del Folio de Matricula No.  50C-517849, de 

la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá, ubicado en la carrera 2 No 16-26 de Funza 

Cundinamarca. Cedula catastral No 010037015, que aparece en el hecho UNDECIMO de la 

demanda.  

DECIMO CUARTO: Como consecuencia de las anteriores pretensiones, ordene, señor Juez, 

la cancelación de las anotaciones Nos. 007 y 008 del Folio de Matricula No.  50C-302058, de 

la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá Ubicado en la carrera 2 No15-78 de Funza 
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Cundinamarca. Cedula catastral 2528600100000000037002700001010100. que aparece en 

el hecho DUODECIMO de la demanda.  

DECIMO QUINTO: Como consecuencia de las anteriores pretensiones, ordene, señor Juez, 

la cancelación de las anotaciones Nos. 006 y 007 del Folio de Matricula No.  50C-197248, de 

la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá, UBICADO EN LA CARRERA 2 No. 15-78 de 

Funza Cundinamarca. Cedula catastral No. 01000037015000, que aparece en el hecho 

DECIMO TERCERO de la demanda.  

DECIMO SEXTO: DISPONER QUE LOS DINEROS CON LOS CUALES SE ADQUIRIO el inmueble 

identificado con folio de matrícula No 50C-1527516, adquirido mediante escritura pública No 

1283 de agosto 11 de 2009, otorgada por la Notaría Cuarenta y Cuatro de Bogotá, inmueble 

lote junto con la casa en el construida, ubicado en la carrera 1 A No. 15-39 de Funza 

Cundinamarca. Cedula catastral No. 01-00-00-37-0006-000, pertenecen a los señores LUIS 

EDUARDO MARTINEZ TAMAYO y HAYDEE IZQUIERDO DE MARTINEZ, por lo tanto, los mismos 

deben ser reintegrados por LAURA ISABEL, GERMAN EDUARDO y LUIS LEONARDO MARTINEZ 

IZQUIERDO, a la masa sucesoral del causante LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO. 

DECIMO SEPTIMO. DECLARAR QUE LOS RECURSOS ECONOMICOS con los que se adquirió 

el inmueble Local 32, primer piso del Comercial “santa Bárbara” P.H. de la Avenida 19 No. 

133-49-93, de están ciudad, mediante la Escritura pública 1592 del 1 de diciembre de 2004, 

M.I. 50N-20008624, de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá corresponden a los 

señores LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO Y HAYDEE IZQUIERDO DE MARTÍNEZ, por lo 

tanto, los mismos deben ser reintegrados por LAURA ISABEL, GERMAN EDUARDO y LUIS 

LEONARDO MARTINEZ IZQUIERDO, a la masa sucesoral del causante LUIS EDUARDO 

MARTINEZ TAMAYO. 

DECIMO OCTAVO. SANCIONAR a los señores: HAYDEE IZQUIERDO DE MARTINEZ (Conyuge 

supérstite) y a los HEREDEROS, LAURA ISABEL, GERMAN EDUARDO y LUIS LEONARDO 

MARTINEZ IZQUIERDO (fallecido), en la forma establecida en el Art. 1824 del Código Civil, a 

la pérdida de los derechos que les hubieran podido corresponder en las ventas simuladas, 

esto a título de GANANCIALES Y DE HERENCIA y se disponga que dichos valores deben ser 

restituidos al aquí demandante, en forma doblada. 

DECIMO NOVENO. Declarar ABSOLUTAMENTE SIMULADO la cesión de los derechos 

efectuados por los señores LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO y HAYDEE IZQUIERDO DE 

MARTINEZ, a favor de los señores LAURA ISABEL, GERMAN EDUARDO y LUIS LEONARDO 

MARTINEZ IZQUIERDO (fallecido), respecto de la sociedad SUPERMINERALES SAS, antes 

SUPERMINERALES LTDA. 

VIGÉSIMO.  SANCIONAR a los accionados a RESTITUIR a la sociedad conyugal que 

conformaron LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO (FALLECIDO) y HAIDEE IZQUIERDO DE 

MARTINEZ, la totalidad de los bienes, como también los frutos civiles y aumentos, 

acciones, inmuebles, muebles. Títulos valores, depósitos en cuentas bancarias, contratos 
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de mutuo o préstamo y cualquier otro elemento del haber social y/o a la sucesión ilíquida 

del nombrado causante, que de manera fraudulenta o dolosa fueron por los demandados 

distraídos, sustraídos u ocultados. 

VIGESIMO PRIMERO. Condenar en costas y gastos procesales a los demandados. 

III- PRETENSIONES SUBSIDIARIAS. 

En subsidio de las pretensiones principales se formulan las siguientes: 

SIMULACION RELATIVA Y NULIDAD POR OMISION DE LA INSINUACION DE DONACION. 

QUE en la sentencia se declaren simulados los actos jurídicos contemplados en los instrumentos 

públicos que a continuación se relacionan declarando que lo que hubo fue una donación, sin 

cumplir la solemnidad de la insinuación de donación y en consecuencia declarar que son nulos de 

nulidad absoluta por omisión de las solemnidades previstas en la ley. 

PRIMERO: Escritura Publica No. 1359 del 18 de Julio de 2006, otorgada en la notaria 44 de 

Bogotá, a través de la cual LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO, dijo transferir la propiedad 

a sus hijos: LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ 

IZQUIERDO, LUIS LEONARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, del inmueble ubicado en la Calle 104 

No. 19-25, del Edificio “Cuscús” P. H.  de esta ciudad M.I. 50 N – 460034 de la Oficina de 

Instrumento Públicos de Bogotá, CHIT AAA0102ZECX. Cedula catastral No. 103 A15 33 2. 

SEGUNDO: Escritura Publica No. 1361 del 18 de Julio de 2006, otorgada en la notaria 44 de 

Bogotá, a través de la cual LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO, dijo transferir la propiedad 

a sus hijos: LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ 

IZQUIERDO, LUIS LEONARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, del inmueble ubicado en la Cra. 19 

No. 122-49 L.C: 2., de esta ciudad M.I. 50 N – 20008594 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de esta vecindad, CODIGO CATASTRAL No. AAA0106 CUMR. 

TERCERO: Escritura Publica No. 1362 del 18 de Julio de 2006, otorgada en la Notaria 44 de 

Bogotá, a través de la cual LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO, dijo transferir la propiedad 

a sus hijos: LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ 

IZQUIERDO, LUIS LEONARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, del inmueble ubicado en la Cra. 13 

No. 93-89 -91, Local No 6 del Edificio “View Park Center”, conocido como Parque de la 93 o 

Zona Rosa, de la ciudad de Bogotá, M.I. 50C-1236779 de la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Bogotá, CODIGO CATASRAL No. AAA0095 HRUZ.  

CUARTO: Escritura Publica No. 1374 del 21 de Julio de 2006, otorgada en la Notaria 44 de 

Bogotá, a través de la cual LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO, dijo transferir la propiedad 

a sus hijos: LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ 

IZQUIERDO, LUIS LEONARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, del inmueble ubicado en la Calle 15 

No. 1-00, perímetro urbano del Municipio de Funza Cundinamarca, con un área de 2.584 
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M2., M.I. 50C-379871 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, Cundinamarca. 

Cedula catastral 252660000000003700500000000. 

QUINTO: Escritura Publica No. 1374 del 21de Julio de 2006, otorgada en la Notaria 44 de 

Bogotá, a través de la cual LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO, dijo transferir la propiedad 

a sus hijos: LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ 

IZQUIERDO, LUIS LEONARDO  MARTÍNEZ IZQUIERDO, del inmueble ubicado en la carrera 2 

No. 16-22, perímetro urbano del Municipio de Funza Cundinamarca, sobre el Lote de terreno 

de 327.00 M2 según título de adquisición y 296.00 M2, según catastro. M.I. 50C-517849 de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá. Cedula catastral No 010037015 

SEXTO:  Escritura Publica No. 1374 del 21 de Julio de 2006, otorgada en la Notaria 44 de 

Bogotá, a través de la cual LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO, dijo transferir la propiedad 

a sus hijos: LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ 

IZQUIERDO, LUIS LEONARDO  MARTÍNEZ IZQUIERDO, del inmueble ubicado en la carrera 2 

No. 15-78, perímetro urbano del Municipio de Funza Zona Industrial con una área de 450 

M2. M.I. 50C-302058 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá. Cedula catastral 

2528600100000000037002700001010100. 

SEPTIMO :  Escritura Publica No. 1374  del 21 de Julio de 2006, otorgada en la Notaria 44 de 

Bogotá, a través de la cual LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO, dijo transferir la propiedad 

a sus hijos: LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ 

IZQUIERDO, LUIS LEONARDO  MARTÍNEZ IZQUIERDO, del inmueble ubicado en la carrera 2 

No. 16-04-08 , perímetro urbano del Municipio de Funza Zona Industrial con una área de 

540 M2, conocido como “Villa Sandra” M.I. 50C-197248 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Bogotá. Cedula catastral No. 01000037015000. 

OCTAVO: Como consecuencia de las anteriores pretensiones, ordene, señor Juez, la 

inscripción de la sentencia en los folios de matrículas inmobiliarias, en su orden así: 

MATRICULA INMOBILIARIA 50N -460034 de la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá, 

ubicado en la calle 104 No. 19-25 EDIFICIO CUSCUS PROPIEDAD HORIZONTAL de Bogotá D.C., 

CHIT AAA0102ZECX. Cedula catastral No. 103 A15 33 2. 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 50N – 20008594 de la Oficina de Instrumento Públicos de 

Bogotá Ubicado en la Avda. 19 No 133-49 local 2 piso 1 Centro Comercial Santa Bárbara P.H. 

de Bogotá D.C. CODIGO CATASTRAL No. AAA0106 CUMR.  

MATRICULA INMOBILIARIA 50C – 1236779 de la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá, 

ubicado en la carrera 13 No 93-89/91 local 6 edificio0 view Park Center de la ciudad de 

Bogotá D.C., CODIGO CATASRAL No. AAA0095 HRUZ.  
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MATRICULA INMOBILIARIA 50C-39971 de la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá 

ubicado en la calle 15 No 1-00 Int. 1 Funza Cundinamarca. Cedula catastral 

252660000000003700500000000. 

MATRICULA INMOBILIARIA 50C-517849 de la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá, 

ubicado en la carrera 2 No 16-26 de Funza Cundinamarca. Cedula catastral No 010037015 

MATRICULA INMOBILIARIA 50C-302058 de la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá 

Ubicado en la carrera 2 No15-78 de Funza Cundinamarca. Cedula catastral 

2528600100000000037002700001010100. 

MATRICULA INMOBILIARIA 50C-197248 de la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá, 

AUBICADO EN LA CARRERA 2 No. 15-78 de Funza Cundinamarca. Cedula catastral No. 

01000037015000. 

MATRICULA INMOBILIARIA 50C-1527516 de la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá, 

Inmueble ubicado en la carrera 1 A No. 15-39 Funza Cundinamarca. Cedula catastral No 01-

00-0037-0006-000. 

NOVENO: Como consecuencia de las anteriores pretensiones, ordene, señor Juez, la 

cancelación de las anotaciones Nos. 008 y 009 del Folio de Matricula No.  50N-20008594 de 

la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá Ubicado en la Avda. 19 No 133-49 local 2 piso 

1 Centro Comercial Santa Bárbara P.H. de Bogotá D.C. CODIGO CATASTRAL No. AAA0106 

CUMR. que aparece en el hecho SEPTIMO de la demanda. 

DECIMO: Como consecuencia de las anteriores pretensiones, ordene, señor Juez, la 

cancelación de las anotaciones Nos. 008 y 009 del Folio de Matricula No.  50N-20008594 de 

la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá Ubicado en la Avda. 19 No 133-49 local 2 piso 

1 Centro Comercial Santa Bárbara P.H. de Bogotá D.C. CODIGO CATASTRAL No. AAA0106 

CUMR. que aparece en el hecho SEPTIMO de la demanda.  

DECIMO PRIMERO: Como consecuencia de las anteriores pretensiones, ordene, señor Juez, 

la cancelación de las anotaciones Nos. 005y 006 del Folio de Matricula No.  50C-1236779 de 

la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá, ubicado en la carrera 13 No 93-89/91 local 6 

edificio0 view ParkCenter de la ciudad de Bogotá D.C., CODIGO CATASRAL No. AAA0095 

HRUZ, que aparece en el hecho OCTAVO de la demanda.  

DECIMO SEGUNDO: Como consecuencia de las anteriores pretensiones, ordene, señor Juez, 

la cancelación de las anotaciones Nos. 006 y 007 del Folio de Matricula No.  50C-379871, de 

la oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá, ubicado en la calle 15 No 1-00 

Int. 1 de Funza Cundinamarca. Cedula catastral No. 25286010000000037000500000000, 

que aparece en el hecho DECIMO de la demanda.  
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DECIMO TERCERO: Como consecuencia de las anteriores pretensiones, ordene, señor Juez, 

la cancelación de las anotaciones Nos. 009 y 010 del Folio de Matricula No.  50C-517849, de 

la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá, ubicado en la carrera 2 No 16-26 de Funza 

Cundinamarca. Cedula catastral No 010037015, que aparece en el hecho UNDECIMO de la 

demanda.  

DECIMO CUARTO: Como consecuencia de las anteriores pretensiones, ordene, señor Juez, 

la cancelación de las anotaciones Nos. 007 y 008 del Folio de Matricula No.  50C-302058, de 

la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá Ubicado en la carrera 2 No15-78 de Funza 

Cundinamarca. Cedula catastral 2528600100000000037002700001010100. que aparece en 

el hecho DUODECIMO de la demanda.  

DECIMO QUINTO: Como consecuencia de las anteriores pretensiones, ordene, señor Juez, 

la cancelación de las anotaciones Nos. 006 y 007 del Folio de Matricula No.  50C-197248, de 

la Oficina de Instrumento Públicos de Bogotá, AUBICADO EN LA CARRERA 2 No. 15-78 de 

Funza Cundinamarca. Cedula catastral No. 01000037015000, que aparece en el hecho 

DECIMO TERCERO de la demanda. 

DECIMO SEXTO. SANCIONAR a los señores HAYDEE IZQUIERDO DE MARTINEZ (conyuge 

supérstite) y a los HEREDEROS LAURA ISABEL, GERMAN EDUARDO y LUIS LEONARDO 

MARTINEZ IZQUIERDO (fallecido), en la forma establecida en el Art. 1824 del Código Civil, a 

la pérdida de los derechos que les hubieran podido corresponder en las ventas simuladas, 

esto a título de gananciales y de herencia y se disponga de dichos valores deben ser 

restituidos al aquí demandante, en forma doblada. 

DECIMO SEPTIMO. Declarar ABSOLUTAMENTE SIMULADO la cesión de los derechos 

efectuados por los señores LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO y HAYDEE IZQUIERDO DE 

MARTINEZ, a favor de los señores LAURA ISABEL, GERMAN EDUARDO y LUIS LEONARDO 

MARTINEZ IZQUIERDO, respecto de la sociedad SUPERMINERALES SAS, antes 

SUPERMINERALES LTDA. 

DECIMO OCTAVO. Condenar en costas a la parte demandada. 

MEDIDAS CAUTELARES 

Solicito, al señor Juez, respetuosamente, decretar las siguientes Medidas Cautelares, para 

lo cual se servirá ordenar la INSCRIPCIÓN de la presente demanda en los folios de matrícula 

respectivas, librando el Oficio al registrador de Instrumentos públicos de esta ciudad como 

así lo dispone el art. 590 Inc. 2 del C.G.P., sobre los siguientes inmuebles: M.I. 50N-

20008624; 50N-460034; 50N-20008594; 50C-1236779 ubicados en Bogotá D.C.; 50C-
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379871; 50C-517849; 50C-302058; 50C-197848; 50C-1527516, ubicados en el municipio de 

Funza Cund. 

Igualmente se inscriba la demanda en la sociedad SUPERMINERALES S.A.S con Nit. No 

860060090-1. 

IV- PRUEBAS 

Sírvase señor Juez decretar y tener como tales las siguientes: 

Documentales: Copias auténticas de: 

1. Escritura Pública No. 1592, del 1 de diciembre de 2004, de la Notaria 27 de Bogotá. 
 
 

2. Escritura Pública No. 1359, del 18 de Julio de 2006, de la Notaria 44 de Bogotá. 
 

3. Escritura Pública No. 1360, del 18 de Julio de 2006, de la Notaria 44 de Bogotá. 
 

4. Escritura Pública No. 1361, del 18 de Julio de 2006, de la Notaria 44 de Bogotá. 
 

5. Escritura Pública No. 1362, del 18 de Julio de 2006, de la Notaria 44 de Bogotá. 
 

6. Escritura Pública No. 1374, del 21 de Julio de 2006, de la Notaria 44 de Bogotá. 
 

7. Escritura Pública No. 1283, del 11 de Agosto de 2009 , de la Notaria 44 de Bogotá. 
 

8. Escritura pública 0708 del 20 de mayo de 2009, otorgada por la Notaria 44 de Bogotá. 
 

9. Escritura pública No 1671 de agosto 30 de 2006, Notaría 44 de Bogotá. 
 

10. Certificados de libertad y tradición de los inmuebles que se hacen mención en las escrituras 
públicas citadas en precedencia. 
 

11. Constancia de estudio secundarios y superiores de GERMAN EDUARDO y LUIS LEONARDO 
MARTINEZ, para los años 1987-1999. 
 

12. Registro civil de matrimonio de: LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO y de HAYDEE 
IZQUIERDO DE MARTÍNEZ 
 
Registros civiles de defunción de:  
 
a. LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO. 
b. LUIS LEONARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO. 
 
Registros civiles de nacimiento de mi poderdante: HOLMAN YULIAN MARTINEZ CELIS. 
 
Certificado de existencia y representación legal de la sociedad SUPERMINERALES S.A.S., con 
Nit. 860060090-1 
 
 10. Oficiar, a la cámara de Comercio de Bogotá, para que se remita con destino a  

este proceso, copia de la Escritura Pública, por medio del cual se registró la cesión de 

acciones de LUIS EDUARDO MARTÍNEZ TAMAYO y de HAYDEE IZQUIERDO DE MARTÍNEZ, a 
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su hijos: LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, 

LUIS LEONARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, en la transformación de la sociedad 

“Superminerales” LTDA en la Sociedad ”Superminerales” S.A.S.  

 
11. Oficiar a la Superfinanciera, para que remita con destino a este proceso, un informe 

indicando , si para los años 2003 a 2017, los señores:  LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, 

identificado con C.C. 52.866.733;  GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, identificado 

con C.C. No. 80.241.173, y LUIS LEONARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, identificado con C.C. 

1.020.717.006, tenían productos en el Sistema Financiero Nacional, tales como: cuentas de 

ahorro, cuentas corrientes, créditos , CDT`S, bonos, fiducias, etc. 

 

12. Oficiar a la DIAN, para que expidan Certificados de Ingresos, retenciones y declaraciones 

de renta y patrimonio de LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO 

MARTÍNEZ IZQUIERDO, LUIS LEONARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, identificados como aparece 

en el numeral anterior, a partir del año 2003 y hasta el 2019, si han declarado renta y 

patrimonio y en caso afirmativo, expedir copia autentica de dichas declaraciones.  

Igualmente se oficie a la Dian para que remita copia de las declaraciones de renta y sus 

anexos, de los señores LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO, HAIDEE IZQUIERDO, LAURA 

ISABEL, GERMAN EDUARDO y LUIS LEONARDO MARTINEZ IZQUIERDO, y de la sociedad 

SUPERMINERALES S.A.S., antes Ltda identificada con Nit. 860060090-1, por los años 

gravables de 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008. 

 

13. oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para que remitan este proceso, un 

informe indicando si los señores: LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO 

MARTÍNEZ IZQUIERDO, LUIS LEONARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, ya identificados, han tenido 

bienes en la ciudad de Bogotá o a nivel Nacional, y en caso afirmativo, indicar los folios de 

Matricula respectivos. 

14. constancia obtenida a través de investigador privado relativo a los estudios realizados 

por LUIS LEONARDO MARTINEZ IZQUIERDO y GERMAN EDUARDO MARTINEZ IZQUIERDO, en 

el colegio San Bartolomé la Merced y Universidad de los Andes. 

15. Se oficie a la Oficina de Catastro del Distrito Capital, para que remita al juzgado 

certificación catastral de los inmuebles 50N-20008624; 50N-460034; 50N-20008594; 50C-

1236779; 50C-379871; 50C-515849; 50C302058; 50C-197848; 50C-1527516, durante los 

años 2004 a 2006 inclusive. 

 

16. Se oficie a la Universidad Javeriana, sección Pagaduria o Tesoreria o quien haga sus 

veces, para que certifique al juzgado, que persona o entidad o compañía de seguros, para lo 

cual se servirá indicar quien fue el tomador del mismo, canceló el valor de la matrícula de la 
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señora LAURA ISABEL MARTINEZ IZQUIERDO, identificada con cédula de ciudadanía No 

52.866.733, durante la carrera de pregrado en el área de Arquitectura. 

17. Se oficie a la Universidad de Los Andes sección Pagaduría o Tesorería o quien haga sus 

veces, para que certifique al juzgado, que persona o entidad o compañía de seguros, para lo 

cual se servirá indicar quien fue el tomador del mismo, canceló el valor de la matrícula de 

los señores GERMAN EDUARDO y LUIS LEONARDO MARTINEZ IZQUIERDO, identificados con 

cédula de ciudadanía Nos. 80.241.173 y 1.020.717.006 respectivamente. durante la carrera 

de pregrado en las áreas de Ingeniería Mecánica y Derecho respectivamente. 

Igualmente se oficie a la Universidad de los Andes para que informe al juzgado la fecha de 

iniciación y la fecha de terminación de la carrera de pregrado del señor LUIS LEONARDO 

MARTINEZ IZQUIERDO, identificados con cédula de ciudadanía No. 1.020.717.006, en el área 

de derecho. 

 

18). Se oficie a la Superintendencia Financiera para que certifique al juzgado y para el 

presente proceso si los señores LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO, HAIDEE IZQUIERDO DE 

MARTINEZ, LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ 

IZQUIERDO y LUIS LEONARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, tenía cuentas bancarias para los años 

2004 al 2007, en caso afirmativo se indique número y entidad bancaria. 

 

PERICIAL : 

Solicito al Despacho, nombrar de la lista de Auxiliares de la Justicia, para que realice una 

valoración de los inmuebles identificados con Folio d Matricula Inmobiliaria Nos. 50N-

20008624; 50N-460034; 50N-20008594; 50C-1236779; 50C-379871; 50C-515849; 

50C302058; 50C-197848; 50C-1527516, para que se indique el valor comercial de cada uno 

de estos inmuebles para la fecha en que se hicieron las transacciones de compra venta y 

hasta la fecha de presentación de esta demanda. 

A través del mismo auxiliar de la justicia se establezca el valor comercial de la sociedad 

SUPERMINERALES S.A.S., con el fin de verificar el valor comercial del inmueble, 

estableciendo el valor del metro cuadrado en la zona Industrial de Funza, cabida 

superficiaria, valor de las construcciones, edificaciones y maquinaria, y los estados 

financieros de la sociedad, lo que incluirá los balances correspondientes, estado de 

resultados de pérdidas y ganancias, es decir, todo lo que refleje el estado financiero de la 

sociedad.  

INTERROGATORIO DE PARTE 

Fíjese fecha para absolver interrogatorio de parte que en su oportunidad formularé a los 

demandados HAYDEE IZQUIERDO DE MARTINEZ, LAURA ISABEL MARTINEZ IZQUIERDO y 
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GERMAN EDUARDO MARTINEZ IZQUIERDO, el objeto de esta prueba es demostrar los 

hechos en que se fundamenta la demanda. 

 

TESTIMONIALES. 

Con el fin de establecer sobre la veracidad de los hechos constitutivos de la excepción de 

mérito denominada INEXISTENCIA DE LA SIMULACION, y concretamente con el préstamo 

efectuado por la señora LEONOR IZQUIERDO DE PAVA, a LUIS LEONARDO y LAURA 

MARTINEZ IZQUIERDO, para la fecha de las negociaciones, comedidamente solicito se 

recepcione el testimonio de la señora LEONOR IZQUIERO DE PAVA, de quien desconozco su 

domicilio, se identifica con cédula número 37.213.421 y correo electrónico, la que debe ser 

citada por intermedio de los demandados. 

V- FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Sustento la presente demanda, en lo dispuesto en los artículos 63, 669, 1516, 1546, 1759, 

1670,1766, 1767, 1824, 1849,1857, 1814 del Código Civil. Arts. 93, 227, 240, 24124, 368, 

369, 372 373, del Código General del Proceso y demás normas concordantes.  

VI- CLASE DE PROCESO COMPETENTENCIA Y CUANTIA. 

ES Usted señor Juez Civil del Circuito de Bogotá, competente para conocer del presente 

asunto, por tratarse de un proceso de mayor cuantía y por el domicilio de los demandantes 

y demandados. 

La naturaleza del proceso es VERBAL DE MAYOR CUANTÍA. 

EL PROCESO ES DE MAYOR CUANTIA  Y LA ESTIMO EN  

en la suma de DOS MIL MILLONES DE PESOS. 

VII- ANEXOS. 

Aporto como tales: 

Poder debidamente conferido. 

Los documentos anunciados en el acápite de pruebas. 

Cuatro copias de la demanda y anexos para el traslado a los demandados. 

Copia de la demanda para el archivo del juzgado. 

Cuatro cds que contienen la demanda para el archivo del juzgado y traslado a los 

demandados. 

VIII- NOTIFICACIONES. 

DEMANDANTE. 

HOLMAN JULIAN MARTINEZ CELIS . 

DIRECCION FISICA. calle 13 No. 78 D - bloque 1 apartamento 307, ciudad Favidi de Bogotá. 

CELULAR. 3108542850. 

DIRECCION ELECTRONICA. celis.holman78@hotmail.com. 

 

mailto:celis.holman78@hotmail.com
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DEMANDADOS. 

HAYDEE IZQUIERDO DE MARTINEZ. 

DIRECCION FISICA: Calle 104 No. 19-25 edificio cuscús de Bogotá.  

CELULAR. 3102087805  

DIRECCION ELECTRONICA. haydee0706@hotmail.com. 

 

LAURA ISABEL MARTINEZ IZQUIERDO. 

DIRECCION FISICA: MADRID ESPAÑA, residencia calle vereda de Palacio, Portal 5 piso 1 

Madrid 28109.  

CELULAR; Se desconoce número de celular.  

DIRECCION ELECTRONICA. Cuenta Skipe: laura.navas 

 

GERMAN EDUARDO MARTINEZ IZQUIERDO. 

DIRECCION FISICA. Santiago de Chile Avenida la Plaza 1451, departamento 35 E, las Condes, 

R.M.   

CELULAR .se desconoce número de celular.  

DIRECCION ELECTRONIA. Cuenta Skype: germanti21 

 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO y LUIS LEONARDO 

MARTINEZ IZQUIERDO. SE DESCONOCE EL LUGAR DONDE PUEDAN SER NOTIFICADOS. SE 

SOLICITA EL EMPLAZAMIENTO EN LA FORMA DISPUESTA EN EL ART. 293 C.G.P. 

 

APODERADO. 

MANUEL DELGADO MOLANO. 

DIRECCION FISICA Calle 12 B NO 7-80 oficina 528 de Bogotá.  

CELULAR. 3105855111 

DIRECCION ELECTRONICA: delgadoabogado64@gmail.com 

 

Atentamente. 

 
 
 
 

MANUEL DELGADO MOLANO 
C.C. No. 79.160.986 DE UBATE 
T.P. No. 75.062 C.S.J. 

 

mailto:haydee0706@hotmail.com
mailto:delgadoabogado64@gmail.com
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PRUEBA DOCUMENTAL DE LA REFORMA DE LA DEMANDA VERBAL No. 2019-
00702.

 1  

Jue 5/11/2020 4:38 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

 Marca para seguimiento.

Jue 5/11/2020 3:38 PM

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  Manuel delgado molano <delgadoabogado64@gmail.com>



Responder Reenviar

MM
Manuel delgado molano <delgadoabogado64@gmail.
com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; colmenaco@yahoo.com

ESCRITURA (1).pdf
1 MB  

Buscar
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SUBSNAR REFORMA DEMANDA  1  

Mar 1/12/2020 3:45 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 1/12/2020 9:34 AM

Señor
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Adjunto memorial, en PDF,  subsanatorio de la reforma de la demanda.
en forma simultánea se remitió el mismo escrito al señor apoderado de los demandados y a cada uno de ellos, tal como se acredita con el pantallazo 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Manuel delgado molano <delgadoabogado64@gmail.com>



Responder Reenviar

MM
Manuel delgado molano <delgadoabogado64@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; colmenaco@yahoo.com; haydee0706@hotmail.com; gemarti21@gmail.com y 1 usuarios más

MEMORIALSUBSANATORIO R…
123 KB  

Buscar
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Señor 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Ciudad 
 
 
 
 
Referencia: PROCESO DE SIMULACION No. 11001310301120190070200 
 

DEMANDANTE. HOLMAN YULIAN MARTINEZ CELIS 
DEMANDADOS. HAYDEE IZQUIERDO DE MARTINEZ Y OTROS. 
.  
 
 
 
ASUNTO. SUBSANAR REFORMA DE LA DEMANDA 
 
 
 
 
MANUEL DELGADO MOLANO mayor de edad con domicilio y residencia en Bogotá, 
abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 75.062 C.S.J., identificado con C.C. No. 
79.160.986 expedida en Ubaté, actuando como apoderado judicial del señor HOLMAN 
YULIAN MARTINEZ CELIS, demandante dentro del asunto de la referencia, dentro del 
término concedido procedo a SUBSANAR la reforma de la demanda, conforme lo ha 
establecido el despacho, en los siguientes términos: 
 
1). Al punto primero. 
 
Con el máximo respeto con el juzgado, considero que se incurre en una verdadera 
contradicción lo establecido en el numeral primero con lo dispuesto en el numeral 
tercero de la providencia que inadmitió la demanda, veamos el porqué de esta 
afirmación. 
 
En el numeral primero se solicita que aclare o excluya las pretensiones 18 principal y 16 
subsidiarias, por cuanto el despacho considera no son naturales a la acción que se 
invoca, de ser así, si no son naturales a la presente acción no sería admisible la 
aclaración respecto de estas dos pretensiones y menos lo dispuesto en el numeral 
tercero, donde se da la posibilidad de continuar con dichas pretensiones, solo que se 
debe ajustar dicho pedimento de conformidad con lo establecido por las normas allí 
indicadas.  
 
Así las cosas, se puede concluir que la solicitud de aplicación de la sanción establecida 
en el artículo 1824 del Código Civil, aclaro que Usted señor Juez Civil del Circuito, a 
quien por ley se le ha dado la competencia para conocer de los procesos de simulación, 
si es competente para conocer de la sanción establecida en la norma sustantiva antes 
referida, pues ésta es una consecuencia lógica del acto simulatorio, pues es a quien le 
corresponde calificar la conducta de la parte demandada al momento de dictar 
sentencia , donde se va a establecer si los actos contenidos en los instrumentos 
públicos a que se hace referencia en la demanda, son simulados o no. 
 
La competencia para el trámite del proceso de sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal, ha sido asignada al Juzgado de Familia, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 2272 de 1989, pero la sanción a que se hace referencia en el Art. 1824, al 
tenor de las previsiones de la Ley 446 de 1998, Art. 26, que determinó, con criterio 
restrictivo, qué asuntos son de competencia de los jueces de familia, de cuya lectura se 
advierte prístinamente que no está enlistada la sanción prevista en el Art. 1824 del 
C.C., para efectos de la competencia de los jueces de familia, sino, que la referida 
competencia es del juez civil del circuito que conozca del proceso; así lo establece 
la Honorable Corte Suprema de justicia cuando dice: “ …queda, pues, claro que la 
referida norma es de competencia del juez civil que conozca del proceso en que se 
pretenda invalidar el acto traslaticio del dominio …”. Jurisprudencias Sent. C.S.J. Sala 
Civil y Agraria del 27 de enero del año 2000, radicación 6177, magistrado ponente Dr. 



Jorge Santos Ballesteros, sentencia C.S.J. Sala Civil 12469-2016 del 6 de septiembre 
de 2016, magistrado ponente Dr. Álvaro Fernando García Restrepo. 
 
Al segundo punto: 
 
Los bienes a que se hace referencia la pretensión veinte principal son:  
 

MATRICULA INMOBILIARIA 50N -460034 de la Oficina de Instrumento Públicos 

de Bogotá, ubicado en la calle 104 No. 19-25 EDIFICIO CUSCUS PROPIEDAD 

HORIZONTAL de Bogotá D.C., CHIT AAA0102ZECX. Cedula catastral No. 103 

A15 33 2. 

MATRICULA INMOBILIARIA No. 50N – 20008594 de la Oficina de Instrumento 

Públicos de Bogotá Ubicado en la Avda. 19 No 133-49 local 2 piso 1 Centro 

Comercial Santa Bárbara P.H. de Bogotá D.C. CODIGO CATASTRAL No. 

AAA0106 CUMR.  

MATRICULA INMOBILIARIA 50C – 1236779 de la Oficina de Instrumento 

Públicos de Bogotá, ubicado en la carrera 13 No 93-89/91 local 6 edificio0 view 

Park Center de la ciudad de Bogotá D.C., CODIGO CATASRAL No. AAA0095 

HRUZ.  

MATRICULA INMOBILIARIA 50C-379871 de la Oficina de Instrumento Públicos 

de Bogotá ubicado en la calle 15 No 1-00 Int. 1 Funza Cundinamarca. Cedula 

catastral 252660000000003700500000000. 

MATRICULA INMOBILIARIA 50C-517849 de la Oficina de Instrumento Públicos 

de Bogotá, ubicado en la carrera 2 No 16-26 de Funza Cundinamarca. Cedula 

catastral No 010037015 

MATRICULA INMOBILIARIA 50C-302058 de la Oficina de Instrumento Públicos 

de Bogotá Ubicado en la carrera 2 No15-78 de Funza Cundinamarca. Cedula 

catastral 2528600100000000037002700001010100. 

MATRICULA INMOBILIARIA 50C-197248 de la Oficina de Instrumento Públicos 

de Bogotá, AUBICADO EN LA CARRERA 2 No. 15-78 de Funza Cundinamarca. 

Cedula catastral No. 01000037015000. 

MATRICULA INMOBILIARIA 50C-1527516 de la Oficina de Instrumento 

Públicos de Bogotá, Inmueble ubicado en la carrera 1 A No. 15-39 Funza 

Cundinamarca. Cedula catastral No 01-00-0037-0006-000. 

Los bienes antes relacionados son los únicos sobre los cuales se pretende la 

restitución a la sociedad conyugal conformada por el causante y la cónyuge 

HAIDEE IZQUIERDO DE MARTINEZ y los herederos LAURA ISABEL, 

GERMAN EDUARDO y LUIS LEONARDO MARTINEZ IZQUIERDO (fallecido), 

de conformidad con lo previsto en el Art. 1824 del C.C., que obliga a RESTITUIR 

al demandante HOLMAN YULIAN MARTINEZ CELIS, doblemente los mismos, 

es to es, la devolución material de los inmuebles ficticiamente enajenados y si 



ya se hubieran vendido el reintegro comprende el doble de su precio en la 

moneda de curso legal. 

 

En relación con los frutos se hará la estimación bajo juramento en el siguiente 

numeral. 

Respecto de los demás conceptos solicitados, como aumentos, acciones, 

muebles, títulos valores, depósitos en cuentas bancarias, contratos de mutuo o 

préstamo y cualquier otro elemento del haber social, se desiste de dicha 

reclamación. 

 
3). Respecto de los frutos civiles producidos por los bienes inmuebles relacionados en 
el numeral segundo de este memorial, producidos desde el año dos mil seis (2006), 
fecha en que se hicieron las transferencias, hasta la presentación de esta demanda se 
calculan en la suma de $. 500.000.000. 
 
4). Me permito acreditar el envío de este memorial, en forma simultánea con el juzgado 
al señor apoderado judicial de los demandados y a cada uno de ellos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, comedidamente solicito se admita la reforma de la 
demanda y se disponga el traslado correspondiente. 
 
Atentamente. 
 
 
 
MANUEL DELGADO MOLANO 
C.C. No. 79.160.986 expedida en Ubaté 
T.P. No. 75.062 C.S.J. 
 
Calle 12 B No. 7-80 Of. 528 Bogotá. 
delgadoaboado64@gmail.com 
Cel. 3105855111 
 
 

mailto:delgadoaboado64@gmail.com
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ADJUNTO CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION FIRMA JURIDICA COLMENARES & COLMENARES URIBE  2  

Lun 30/11/2020 11:57 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 30/11/2020 11:08 AM

SEÑORA

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO

BOGOTÁ, D.C.

CIUDAD

 

REF. PROCESO DECLARATIVO DE SIMULACION.

DEMANDANTE: HOLMAN YULIAN MARTÍNEZ CELIS.

DEMANDADOS: HAYDEE IZQUIERDO DE MARTÍNEZ, , EN SU CONDICIÓN DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL CAUSANTE LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO Y COMO
HEREDERA DETERMINADA DEL CAUSANTE LUIS LEONARDO MARTINEZ IZQUIERDO,  GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, COMO DEMANDADO Y A LA VEZ
COMO HEREDERO DEL CAUSANTE LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO;  LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, COMO DEMANDADA Y A LA VEZ COMO HEREDERA
DEL CAUSANTE LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO ,  CONTRA LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS LEONARDO  MARTÍNEZ IZQUIERDO Y CONTRA LOS
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO

RADICADO NO  11001310301120190070200

 

CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE, con domicilio en Cúcuta, identificado con la C.C. No 13.459.961 de Cúcuta, T.P. No 71.818 del C. S. de la Judicatura, con dirección
electrónica inscrita en el Consejo Superior de la Judicatura colmenaco@yahoo.com, obrando como representante legal y abogado de la firma COLMENARES & COLMENARES
ABOGADOS S.A.S. NIT. 901012623-9, con domicilio en Cúcuta, quien a su vez es el apoderado de los señores HAYDEE IZQUIERDO DE MARTÍNEZ, mayor de edad, identificada
con C.C.  No. 37.239.017, domiciliada en Bogotá, en su condición de cónyuge supérstite del causante LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO y como heredera determinada del
causante LUIS LEONARDO MARTINEZ IZQUIERDO, con dirección electrónica haydee0706@hotmail.com,  GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, mayor de edad,
domiciliado en Santiago Chile, en la : Av. Los Militares 4611, dep 1701, Las Condes, RM, identificado con la C.C No 80.241.173 con dirección electrónica gemarti21@gmail.com, en
su condición de demandado y a la vez como heredero del causante LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO y LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, mayor de edad, identificada
con al C.C. No 52.866.733, con domicilio en Madrid España, residencia: Calle Vereda de Palacio 1, portal 5, piso IA, Madrid 28109, Dirección electrónica: laurami1112@gmail.com,
en su condición de demandada y a la vez como heredera del causante LUIS EDUARDO MARTINEZ TAMAYO, en atención al requerimiento mediante auto de fecha veinticinco de
noviembre de dos mil veinte, solicito de manera comedida el reconocimiento de personería en la forma prevista en el art. 77 inciso 2º del Código General del Proceso, que reza:
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier
profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros
abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso.

Entonces, adjunto el correspondiente certificado de existencia y representación de la firma COLMENARES & COLMENARES ABOGADOS SAS, expedido por la CAMARA DE
COMERCIO DE CUCUTA, con la certificación a que se refiere el artículo 75 de la ley 1564 de 2012.

Por último, al contestar la demanda suministre los canales digitales de mi poderdantes, para lo cual me permito reiterar para todos efectos procesales, por ende, estos son: HAYDEE
IZQUIERDO DE MARTÍNEZ, con dirección electrónica haydee0706@hotmail.com,  GERMAN EDUARDO MARTÍNEZ IZQUIERDO, con dirección electrónica gemarti21@gmail.com y
LAURA ISABEL MARTÍNEZ IZQUIERDO, dirección electrónica: laurami1112@gmail.com .

ANEXOS:

Adjunto el certificado de existencia y representación de firma COLMENARES & COLMENARES ABOGADOS SAS, expedido por la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA, con la
certificación a que se refiere el artículo 75 de la ley 1564 de 2012.

Cordialmente,

 

 

CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE.

C.C. No 13.459.961 de Cucuta.

T.P. No 71.818 del C. S. de la Judicatura.

Cordialmente, 

  CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE.http://colmenaresabogados.com 
http://colmenaresabogados.com 
0057-3153812472Presidente del Instituto Colombiano de Derecho Procesal-Capitulo Norte de Santander-Profesor Universitario.Abogado en ejercicio. Grupo
de investigación Universidad Libre.Miembro del Instituto Colombiano de Derecho Procesal.Miembro del Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal.
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CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE <colmenaco@yahoo.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; celis.holman78@hotmail.com; haydee0706@hotmail.com; laurami1112@gmail.com y 2 más

MEMORIAL ALLEGANDO CER…
1 MB

EXISTENCIA Y REPRESENTACI…
4 MB

2 archivos adjuntos (5 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar



https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/?state=0
https://outlook.office.com/people/?state=0
mailto:colmenaco@yahoo.com
mailto:haydee0706@hotmail.com
mailto:haydee0706@hotmail.com
mailto:gemarti21@gmail.com
mailto:laurami1112@gmail.com




















/

 Outlook     
1

  
2

Juzgado 11 Civil C… J


 Mensaje nuevo

Favoritos

Carpetas

 Bandeja de en… 25

 Borradores 4

 Elementos envia… 1

 Pospuesto

 Elementos eli… 20

 Correo no desea… 1

 Archive

 Notas

Circulares

Conversation Hist…

Elementos infecta…

Infected Items

Suscripciones de …

Carpeta nueva

Archivo local:Juzg…

Grupos

Juz Civs del Cir… 26

Auto Servicio 1

Nuevo grupo

Descubrimiento de…

Administrar grupos









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar    

Acreditar envío memorial a los demandados dentro del proceso No. 2019~00702. Sobre su sanación reforma demanda  1  

Mar 1/12/2020 3:48 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 1/12/2020 9:39 AM
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190070200 

 

En atención a que la reforma de demanda fue subsanada y reúne las 

exigencias de los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

este Despacho,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior REFORMA a la demanda instaurada por 

Holman Yulian Martínez Celis contra (1) Haydee Izquierdo de Martínez en 

su calidad de heredera determinada de Luis Leonardo Martínez Izquierdo 

(q.e.p.d.) y cónyuge supérstite de Luis Eduardo Martínez Tamayo (q.e.p.d.), 

(2) Laura Isabel Martínez Izquierdo, (3) German Eduardo Martínez 

Izquierdo, como demandados directos y herederos determinados de Luis 

Eduardo Martínez Tamayo (q.e.p.d.), (4) herederos indeterminados de Luis 

Leonardo Martínez Izquierdo (q.e.p.d.) y (5) los herederos indeterminados 

de Luis Eduardo Martínez Tamayo (q.e.p.d.). 

 

SEGUNDO: DAR a la presente demandada el trámite del proceso verbal. 

 

TERCERO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demanda, que se notifica de la presente providencia por anotación en el 

estado, por el término legal de (diez) 10 días y, frente a los herederos 

indeterminados, se aclara que el término de traslado es de veinte (20) días.  

 

PARÁGRAFO: Téngase en cuenta la documental publicada en los estados 

electrónicos [No. 137 del 26 de noviembre de 2020] del micrositio que tiene este 

Juzgado en la página web de la Rama Judicial1. Así como también, que el 

apoderado actor acredito la remisión del escrito de subsanación al correo 

electrónico colmenaco@yahoo.com  

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia por anotación en el estado a los 

precitados demandados Haydee Izquierdo de Martínez, Laura Isabel 

Martínez Izquierdo y German Eduardo Martínez Izquierdo, conforme lo 

                                         
1https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/53057148/Providencias+edo+137+26+de+noviembr

e.pdf/d794e046-ec28-48b6-ab59-755c4334ef43  

mailto:colmenaco@yahoo.com
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/53057148/Providencias+edo+137+26+de+noviembre.pdf/d794e046-ec28-48b6-ab59-755c4334ef43
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/53057148/Providencias+edo+137+26+de+noviembre.pdf/d794e046-ec28-48b6-ab59-755c4334ef43


REF.: 11001310301120190070200 

 

 

2 

 

estipula el numeral cuarto del artículo 93 ejusdem, teniendo en cuenta que 

los mismos se encuentran notificados personalmente y, advirtiéndoles que 

el término de traslado que tiene para ejercer su derecho de defensa es de 

diez (10) días. 

 

QUINTO: ORDENAR que, por Secretaría, se inscriban los datos respectivos 

en el Registro Nacional de Emplazados, respecto a los herederos 

indeterminados de Luis Leonardo Martínez Izquierdo (q.e.p.d.) y Luis 

Eduardo Martínez Tamayo (q.e.p.d.), de conformidad con lo estipulado en 

los artículos 108 del Código General del Proceso y 10° del Decreto 806 de 

2020.  

 

Una vez fenecido tanto el término de traslado de la demanda, como el del 

registro de los emplazados [15 días], ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponda. 

 

Finalmente, se reconoce personería para actuar a la sociedad Colmenares 

& Colmenares Abogados S.A.S., como representante judicial de los 

demandados, en los términos y para los efectos del poder conferido, y en 

concordancia con los artículos 74, 75 y 77 del estatuto procesal civil.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                               

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 020 hoy 10 de 
febrero de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2019-702  
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DILIGENCIA DE ENTREGA DE TRASLADOS Y COPIA TOTAL DEL EXPEDIENTE
110013103011-2019-000707-00 de MARTHA MUÑOZ CONTRA PABLO PEDREROS
ARTÍCULOS 91 Y 301 DEL C.G.P.

 4  

Lun 5/10/2020 7:34 AM
postmaster@outlook.com
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: yars1718@hotmail.com Asunto: DILIGE…

Lun 5/10/2020 7:34 AM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

ppedreros@gmail.com (ppedreros@gmail.com)

paolapedreros1980@gmail.com (paolapedreros1980@gmail.com)

martha.munoz044@gmail.com (martha.munoz044@gmail.com)

Asunto: DILIGENCIA DE ENTREGA DE TRASLADOS Y COPIA TOTAL DEL EXPEDIENTE 110013103011-2019-000707-
00 de MARTHA MUÑOZ CONTRA PABLO PEDREROS ARTÍCULOS 91 Y 301 DEL C.G.P.

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Lun 5/10/2020 7:34 AM

Buen día,

Señores (as):

Pablo Pedrero
Yesid Alberto Rodríguez Sánchez

En cumplimiento de lo ordenado por el Despacho en auto de dos de octubre de 2020
(notificado por anotación en el estado del día de hoy ), remito copia la totalidad del expediente
No. 110013103011-2019-00707-00, donde funge como demandante MARTHA MUÑOZ y
demandado PABLO PEDREROS. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos
91 y 301 del Código General del Proceso. Téngase en cuenta que una vez fenecido el término
para el retiro de los traslados, inicia la contabilización del término para contestar la demanda.
Lo estados se están publicando en nuestro micro sitio de la página web de la Rama Judicial.

Cordialmente,

Jeisson Alexander Sáenz Santamaría
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

P 

MO
Microsoft Outlook

    

Para:  ppedreros@gmail.com; paolapedreros1980@gmail.com; martha.munoz044@gmail.com

DILIGENCIA DE ENTREGA DE …
37 KB

J
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Para:  yars1718@hotmail.com; ppedreros@gmail.com
CC:  paolapedreros1980@gmail.com; martha.munoz044@gmail.com

D. 2019-707 Martha Muñoz v…
37 KB

Cuaderno uno 11-2019-707 E…
1 MB

2 archivos adjuntos (1 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar

https://www.ramajudicial.gov.co/
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
mailto:ppedreros@gmail.com
mailto:paolapedreros1980@gmail.com
mailto:martha.munoz044@gmail.com


20/10/2020 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQADloyXGqwkpEjV7ce68vK3w%… 1/1

 Outlook       
1

Juzgado 11 Civil Circuit… J

 Mensaje nuevo

Favoritos

Carpetas

 Bandeja de en… 42

 Borradores 2

 Elementos enviados

 Pospuesto

 Elementos eli… 29

 Correo no desea… 1

 Archive

 Notas

Conversation Hist…

Elementos infecta…

Infected Items

Suscripciones de …

Carpeta nueva

Archivo local:Juzg…

Grupos

Juz Civs del Cir… 24

Auto Servicio 1

Nuevo grupo

Descubrimiento de…

Administrar grupos









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer 

Solicitud traslado de excepciones  1  

Mar 20/10/2020 8:55 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Mar 20/10/2020 3:40 PM

 Señor
JUEZ ONCE  CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                                           S.                                           D.
 
 
 
Ref.                2019-00707-PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA .   
                        EJECUTANTE: MARTHA ESPERANZA MUÑOZ CORDOBA
                        EJECUTADO: PABLO EMILIO PEDREROS   
 
 
 
PAOLA ESPERANZA PEDREROS MUÑOZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá,
identificada con la cédula de Ciudadanía. No. 52.768.323, portadora de la tarjeta profesional
de abogada No 143.543 expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, allego
documento en PDF.
 De usted señora Juez,
 
 
 
 
 
 
PAOLA ESPERANZA PEDREROS MUÑOZ
C.C. No. 52.768.323 de Bogotá
T.P. No. 143.543  del C.S.J.
  
 
 

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  Paola Esperanza Pedreros Muñoz <paolapedreros1980@gmail.com>



Responder Reenviar

P
Paola Esperanza Pedreros Muñoz <paolapedreros1980
@gmail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; yars1718@homail.com

Memorial Juzgado 11 solicitu…
267 KB  
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EE07728 (EMAIL CERTIFICADO de correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co)  2  

Lun 30/11/2020 10:49 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de 432798@certificado.4-72.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

Lun 30/11/2020 8:20 AM

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los
datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o
agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted
ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas
gracias.

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de correspondenciabogotasur@supernotariado.gov.co. | Mostrar contenido bloqueado

Lun 30/11/2020 8:20 AM

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los
datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o
agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted
ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas
gracias.
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Para:  Correspondencia Bogota Zona Sur <correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co>



Responder Reenviar

E
EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Bogota Zona Sur <432798@certificado.4-72.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

50S2020EE07728.pdf
598 KB

C
Correspondencia Bogota Zona Sur <correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  correo@certificado.4-72.com.co

50S2020EE07728.pdf
598 KB

Buscar
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Pronunciamiento excepciones de mérito  3  

Lun 26/10/2020 5:06 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 26/10/2020 4:28 PM

Señor(a)
JUEZ ONCE (11)  CIVIL DEL CIRCUITO
E.                                            S.                                            D.
Referencia:   2020-00707-00
Ejecutante:   MARTHA ESPERANZA MUÑOZ CORDOBA
C.C.:               38. 976.044 de Cali                                                 
           

PAOLA ESPERANZA PEDREROS MUNOZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con cedula de ciudadanía número 52.768.323 de Bogotá, abogada en ejercicio con
tarjeta profesional número 143.543 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada de la Señora ejecutante MARTHA ESPERANZA MUÑOZ CORDOBA, arriba
identificada, me pronuncio frente la excepción de fondo formulada por el apoderado Dr. YESID ALBERTO RODRIGUEZ SANCHEZ, p.

Envío los argumentos en PDF, en vista que la contestación se encuentra en los estados de fecha 5 de octubre del año en curso, para lo cual solicito a su señoría sean tomados en
cuenta y se me dé un acuse de recibo.  Asimismo copia la siguiente comunicacion al DR Señor(a)

JUEZ CUARENTA YDOS (42) DEL CIRCUITO
E.                                            S.                                            D.
Referencia:   2020-00092-00
Ejecutante:   MARTHA ESPERANZA MUÑOZ CORDOBA
C.C.:               38. 976.044 de Cali                                                 
           

PAOLA ESPERANZA PEDREROS MUNOZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con cedula de ciudadanía número 52.768.323 de Bogotá, abogada en ejercicio con
tarjeta profesional número 143.543 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada de la Señora ejecutante MARTHA ESPERANZA MUÑOZ CORDOBA, arriba
identificada, me pronuncio frente la excepción de fondo formulada por el apoderado Dr. YESID ALBERTO RODRIGUEZ SANCHEZ.

Envío los argumentos en PDF, en vista que la contestación se encuentra en los estados de fecha 5 de octubre del año en curso, para lo cual solicito a su señoría sean tomados en
cuenta y se me dé un acuse de recibo. Asi mismo copio comunicacion al apoderado YESID ALBERTO RODRIGUEZ SANCHEZ , al email yars178@hotmail.com, de acuerdo a lo
establecido en el articulo74 del Código General del Proceso.

 

De la Señora Juez,

 

 

 

 

 

PAOLA ESPERANZA PEDREROS MUNOZ
C.C. 52.768.323 de Bogotá
T.P. 143.543 del C.S. de la Judicatura
 

De la Señora Juez,

 

 

 

 

 

PAOLA ESPERANZA PEDREROS MUNOZ
C.C. 52.768.323 de Bogotá
T.P. 143.543 del C.S. de la Judicatura

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  Paola Esperanza Pedreros Muñoz <paolapedreros1980@gmail.com>



Responder Reenviar

P
Paola Esperanza Pedreros Muñoz <paolapedreros1980@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; Paola Esperanza Pedreros Muñoz <paolapedreros1980@gmail.com>; yars1718@hotmail.com

memorial.pdf
219 KB

Pronunciamiento juzgado 11.…
7 MB  

facturas.pdf
9 MB

3 archivos adjuntos (17 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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50S2020EE07728 (EMAIL CERTIFICADO de correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co)  2  

Lun 14/12/2020 9:03 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de 432798@certificado.4-72.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

Sáb 12/12/2020 11:15 AM

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los
datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o
agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted
ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas
gracias.

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de correspondenciabogotasur@supernotariado.gov.co. | Mostrar contenido bloqueado

Sáb 12/12/2020 11:15 AM

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los
datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o
agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted
ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas
gracias.
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50S2020EE07728.pdf
598 KB

C
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50S2020EE07728.pdf
598 KB
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solicitud certificación proceso 2019-00707  1  

Vie 29/01/2021 4:38 PM

Cordial saludo,
previo a dar tramite a solicitud le informo:

1. se debe cancelar arancel de la certificacion.
2. El valor de las copias y certificaciones es el definido en el Acuerdo PCSJA18-11176 de 2018. 
3. El pago se debe realizar en el Banco Reval. 
4. Una vez se haya pagado el valor de las copias, se debe remitir vía correo electrónico memorial indicando lo anterior y los anexos pertinentes.  

Atentamente:  
Ruben Darío Vallejo Hernandez  
Asistente Judicial  

 

Vie 29/01/2021 4:30 PM

Señor
JUEZ ONCE DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                                           S.                                           D.
 
 
 
Ref.                 2019-00707  Ejecutivo
                        Demandante: MARTHA ESPERANZA MUÑOZ CORDOBA
                        Demandado: PABLO EMILIO PEDREROS
 
 
 
 
PAOLA ESPERANZA PEDREROS MUÑOZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de Ciudadanía. No. 52.768.323, portadora de la tarjeta
profesional de abogada No 143.543 expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura,  actuando como apoderada del señor de la Referencia, mediante el presente escrito pongo
en su conocimiento que tuve audiencia el día 25 de enero de 2021 en el Juzgado Cuarenta y Dos Civil del Circuito por el proceso de radicación No 2020-00092 en esta diligencia el
Despacho me dice que la parte demandante deberá aportar una certificación del estado actual del proceso 2019-00707 que cursa en el Juzgado 11 civil del circuito, donde obran
como demandante y demandado las mismas partes que aquí nos atañen, y dispone el Despacho deberá estar a sus órdenes en los próximos quince días.
 
Por lo tanto, ruego a su señoría expedir la certificación y si es el caso si requiere el presente oficio me lo haga saber.
            
 
 
 Anexo este memorial en PDF
 
 
 
PAOLA ESPERANZA PEDREROS MUÑOZ
C.C. No. 52.768.323 de Bogotá
T.P. No. 143.543  del C.S.J.
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Paola Esperanza Pedreros Muñoz <paolapedreros1980@gmail.com>



Responder Reenviar

P
Paola Esperanza Pedreros Muñoz <paolapedreros1980@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; Paola Esperanza Pedreros Muñoz <paolapedreros1980@gmail.com>
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Señor
JUEZ ONCE DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                                           S.                                          
D.
 
 
 
Ref.                 2019-00707  Ejecutivo
                        Demandante: MARTHA ESPERANZA
MUÑOZ CORDOBA
                        Demandado: PABLO EMILIO PEDREROS
 
 
 
 
PAOLA ESPERANZA PEDREROS MUÑOZ, mayor de
edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificada con la
cédula de Ciudadanía. No. 52.768.323, portadora de la
tarjeta profesional de abogada No 143.543 expedida  por
el Consejo Superior de la Judicatura,  actuando como
apoderada del señor de la Referencia, mediante el
presente escrito pongo en su conocimiento que tuve
audiencia el día 25 de enero de 2021 en el Juzgado
Cuarenta y Dos Civil del Circuito por el proceso de
radicación No 2020-00092 en esta diligencia el Despacho
me dice que la parte demandante deberá aportar una
certificación del estado actual del proceso 2019-00707 que
cursa en el Juzgado 11 civil del circuito, donde obran como
demandante y demandado las mismas partes que aquí
nos atañen, y dispone el Despacho deberá estar a sus
órdenes en los próximos quince días.
 
Por lo tanto, ruego a su señoría expedirme la certificación
y si es el caso si requiere el presente oficio me lo haga
saber.
            
 
 
 
 
 
 
PAOLA ESPERANZA PEDREROS MUÑOZ

J


P
Paola Esperanza Pedreros Mu
ñoz <paolapedreros1980@g
mail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; Paola Esp
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PAOLA PEDREROS MUÑOZ                        Abogada  

 

  
Señor  
JUEZ ONCE DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.    S.     D. 
 
 
 
Ref.  2019-00707  Ejecutivo 
  Demandante: MARTHA ESPERANZA MUÑOZ CORDOBA 
  Demandado: PABLO EMILIO PEDREROS  
 
 
 
 
PAOLA ESPERANZA PEDREROS MUÑOZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Bogotá, identificada con la cédula de Ciudadanía. No. 52.768.323, portadora de la 
tarjeta profesional de abogada No 143.543 expedida  por el Consejo Superior de la 
Judicatura,  actuando como apoderada del señor de la Referencia, mediante el 
presente escrito pongo en su conocimiento que tuve audiencia el día 25 de enero de 
2021 en el Juzgado Cuarenta y Dos Civil del Circuito por el proceso de radicación No 
2020-00092 en esta diligencia el Despacho me dice que la parte demandante deberá 
aportar una certificación del estado actual del proceso 2019-00707 que cursa en el 
Juzgado 11 civil del circuito, donde obran como demandante y demandado las mismas 
partes que aquí nos atañen, y dispone el Despacho deberá estar a sus órdenes en los 
próximos quince días. 
 
Por lo tanto, ruego a su señoría expedirme la certificación y si es el caso si requiere el 
presente oficio me lo haga saber.  
              
 
 
 
 
 
 
PAOLA ESPERANZA PEDREROS MUÑOZ 
C.C. No. 52.768.323 de Bogotá 
T.P. No. 143.543  del C.S.J.  
 
 
 
 



PAOLA PEDREROS MUÑOZ                        Abogada  

 

 
 
Señor  
JUEZ SEPTIMO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.    S.     D. 
 
 
 
Ref.  2019-00741  Ejecutivo 
  Demandante: MARTHA ESPERANZA MUÑOZ CORDOBA 
  Demandado: PABLO EMILIO PEDREROS  
 
 
 
 
PAOLA ESPERANZA PEDREROS MUÑOZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Bogotá, identificada con la cédula de Ciudadanía. No. 52.768.323, portadora de la 
tarjeta profesional de abogada No 143.543 expedida  por el Consejo Superior de la 
Judicatura,  actuando como apoderada del señor de la Referencia, mediante el 
presente escrito pongo en su conocimiento que tuve audiencia el día 25 de enero de 
2021 en el Juzgado Cuarenta y Dos Civil del Circuito por el proceso de radicación No 
2020-00092 en esta diligencia el Despacho me dice que la parte demandante deberá 
aportar una certificación del estado actual del proceso 2019-00741 que cursa en el 
Juzgado 7 civil del circuito, donde obran como demandante y demandado las mismas 
partes que aquí nos atañen, y dispone el Despacho deberá estar a sus órdenes en los 
próximos quince días. 
 
Por lo tanto, ruego a su señoría expedirme la certificación y si es el caso si requiere el 
presente oficio me lo haga saber.  
              
 
 
 
 
 
 
PAOLA ESPERANZA PEDREROS MUÑOZ 
C.C. No. 52.768.323 de Bogotá 
T.P. No. 143.543  del C.S.J.  
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190070700 

 
En atención al informe secretarial rendido, téngase en cuenta para todos los 

efectos procesales pertinentes, que el demandado Pablo Emilio Pedreros, 

durante el término de traslado concedido por la ley, contestó el libelo 

incoativo oponiéndose a las pretensiones y proponiendo excepciones de 

mérito. 

 
Así mismo, en aplicación de los artículos 11 y 443 del Código General del 

Proceso, téngase en cuenta que la ejecutante descorrió las defensas 

exceptivas propuestas por su contraparte, solicitando y aportando nuevas 

pruebas, tal como lo faculta la última norma en cita.  

 
Por otro lado, se agrega a autos y se pone en conocimiento de la partes la 

documental remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, la 

cual da cuenta del registro del embargo decretado por este Juzgado sobre el 

inmueble con folio No. 50S-257278. 

 
Finalmente, previo a la acreditación del pago de los emolumentos 

necesarios, por Secretaría expídase la certificación peticionada por la 

apoderada demandante y obrante en los documentos Nos. 12 y 13 del 

expediente digital.  

 
Se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal 

como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 



 

 

2 

 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 020 hoy 10 de 
febrero de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2019-707  
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MEMORIAL ACLARACION MANDAMIENTO DE PAGO. PROCESO2020-242 EJECUTIVO MIXTO DE BANCOLOMBIA V/S PEDRO ANTONIO GONZALEZ

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Vie 4/09/2020 1:41 PM

 
Buenas tardes señores Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá.
 
 
Esperando se encuentren bien en unión con sus familias.
 
En mi calidad de apoderada de la parte demandante, en el proceso ejecu�vo mixto No. 2020-242 de Bancolombia v/s Pedro Antonio Gonzalez, adjunto envío memorial con solicitud aclaración al mandamiento de pago.
 
 
Gracias
 
Feliz tarde
 
Cordialmente,
 
 
 
Gloria Esperanza Plazas Bolívar.
Abogada Externa.
Tel 2 35 60 55 o 315 3452172
 

GP
Gloria Esperanza Plazas <gloesplaz@outlook.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Señora  

Juez 11 Civil del Circuito de Bogota D.C. 

E.                          S.                        D. 

 

 
 

REF: Radicado No. 2.020-00242 

Ejecutivo Mixto de Bancolombia S.A. Contra Pedro Antonio González C.C. 
No. 79’291.246 y Maria Eugenia Diaz Pasuy C.C. No. 51’878.236  

 

 
 

Asunto: Solicitud aclaración Mandamiento de Pago. 

 

 
 

La suscrita GLORIA ESPERANZA PLAZAS BOLÍVAR, identificada como aparece 

al pie de mi firma y acreditada en el proceso de la referencia como apoderada 
especial de la parte DEMANDANTE, por medio del presente escrito y estando 

dentro del término de ejecutoria del auto del pasado 01 de septiembre de 

2.020 notificado por estado el 02 de septiembre del mismo, por medio del cual 

libró mandamiento de pago, solicito a la señora juez se sirva aclararlo en lo 
siguiente: 

 

Aclarar el numeral 1 del mandamiento de pago en el sentido de señalar que la 
acción que se está ejerciendo es la acción ejecutiva mixta de conformidad con 

lo establecido en el artículo 2.449 del Código Civil.  

 
 

 

De la Señora Juez, con toda atención, 

 
 

 

 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200024200 

 

                                                I. ASUNTO 

 

Decide el Despacho sobre la solicitud de aclaración al auto emitido el primero 

de septiembre de 2020, a través del cual se libró mandamiento de pago 

dentro del asunto de la referencia, elevada por la apoderada actora. 

 

                                                II. CONSIDERACIONES  

 

1. El artículo 285 del Código General del Proceso indica que, la sentencia no 

es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, se 

podrá aclarar, de oficio o a petición de parte, cuando contenga conceptos 

o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. En las 

mismas circunstancias se procederá respecto a la aclaración de autos. 

 

Sobre el tópico, la Corte Suprema de Justicia ha explicado que “(…) los 

conceptos o frases que abren paso a dicho correctivo, -no son los que surjan 

de las dudas que las partes aleguen acerca de la oportunidad, veracidad o 

legalidad de las afirmaciones del sentenciador, sino aquellos provenientes de 

redacción ininteligible, o del alcance de un concepto o de una frase en 

concordancia con la parte resolutiva del fallo- …”1. 

 

2. La ejecutante fundamenta su solicitud indicando que, de conformidad con 

el artículo 2449 del Código Civil, en el mandamiento de pago se debe aclarar 

que se ejerce la acción ejecutiva mixta. 

 

3. De entrada se advierte que se denegará, por improcedente, la aclaración 

deprecada, toda vez que no se evidencia en el sub judice concepto o frase 

                                         
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia de junio 24 de 1992. M.P.: Alberto Ospina 

Botero. Citado por el Tribunal Superior de Bogotá en auto de ocho de octubre de 2018. Rad.: 

1100131030201800003200. M.P.: Clara Inés Márquez Bula.  



 

REF.: 11001310301120200024200 

 

2 

 

que ofrezca verdadero motivo de duda, pues, en aplicación del artículo 2449 

del Código Civil fue que este Despacho, en auto de primero de septiembre 

de 2020, decretó medidas cautelares sobre bienes que no están gravados 

con hipoteca alguna. 

 

Se advierte que en el mandamiento de pago se indicó que le libraba con 

título hipotecario, ya que se aportó el mismo, sin que sea necesario nombrar 

el presente trámite como “acción ejecutiva mixta”, teniendo en cuenta que ni 

el citado artículo ni el Código General del Proceso, contempla dicha 

identificación.  

 

En ese orden de ideas, como ab initio se anunció, la aclaración incoada se 

rechaza por improcedente. 

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C.,  

RESUELVE 

 

ÚNICO: NO ACCEDER, por improcedente, a la solicitud de aclaración 

impetrada por la parte actora dentro del asunto de la referencia, conforme a 

lo aquí expuesto. 

 

Por Secretaría expídanse los oficios ordenados en los autos del primero de 

septiembre de 2020, para efectos de comunicar las medidas cautelares 

decretadas. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 



 

REF.: 11001310301120200024200 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 020 hoy 10 de 
febrero de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2020-242  
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